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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
PRESENTE.

El que suscr¡be diputado MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA, con fundamento

en los artículos 28, fraccion I de la Constitución Política del Estado de Jalisco

y26,fracción Xl,27 fracción l, y 135fracción lde la LeyOrgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, someto a la consideración de la Asamblea

raf r.lcranvA DE LEY QUE RFlgRyt Lo.:-ATlcuLo 11, 12,13,18,22,
2d, 69, 73, DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA, LOS ARTICULOS 2, 17, 24,

25,29, 131,241, 300, 345,346,347 ,461, 462,463 BIS Y 465 Y SE ADICIONA

EL cApíTÚlo oÉctMo BIS DEL cÓDlco ELEcToRAL; EL ARTicULo 80

DE LA LEy ORcÁrulCn DEL PoDER LEcISLATIVO; Y EL ARTIcULo 17

DE LA LEY DEL PRESUPUESTO, GONTAB¡LIDAD Y GASTO PUBLICO'

ORDENAMIENTOS TODOS DEL ESTADO DE JALISCO tOtru lo cual fundo

su precedencia al tenor de lo siguiente:

EXPOSICION DE MOT¡VOS

I. ANTECEDENTES.

n fecha 17 de marzo de 2026,la persona titular del Ëjecutivo Federal, la

ctora Claudia Sheinbaum Pardo, presentó ante la Presidencia de la l"4esa

Directiva de la Câmara de Senadores de la Sexagésima Sexta Legislatura dei

H. Congreso de la Unión, la lniciativa con proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la ConstituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos con el objeto de reducir privilegios y fortalecer la

revocación de mandato.

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de

Senadores turnó la referida iniciativa a las Comisiones Unidas de Puntos

Constitucionales y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictaminación.

Con fecha 24 de marzo de 2026, las Comisiones Unidas de Puntos

Constitucionales y de Estudios Legislativos de la Câmara de Senadores se

reunieron con el objetivo de resolver sobre la lniciativa con proyecto de decreto

referida y aprobar el dictamen correspondiente.

El25 de marzo de 2026, en sesión del Pleno de la Cámara de Senadores, fue

aprobado el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto citada y, en tal

virtud, se ordenó remitir la Minuta correspondiente a esta Honorable Cámara

de Diputados.

Con fecha 25 de marzo de 2026,|a Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
recibió la Minuta de mérito, publicándose ésta en la Gaceta Parlamentaria Año

XXIX, número 7002-XlV, y turnándola a las Comisiones Unidas de Purrtos
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Constitucionales y de Reforma Política-Electoral para la elaboración del

d ictamen correspond iente.

Con fecha 26 de marzo de 2026, la Comisión de Puntos Constitucionales

recibió la Minuta de mérito mediante oficio No. D.G.P.L.66-ll-3-1238, con

número de expediente 6440, signado por la Dip. Julieta Villalpando Riquelme,

en su calidad de secretaria de la Mesa Directiva de la H. Camara de Diputados'

Con fecha 26 de marzo de 2026,|a Comisión de Reforma Política-Electoral

recibió la Minuta de mérito mediante oficio No. D-G.P.L.66-ll-3-1239, con

número de expediente 6440, signado por la Dip. Julieta Villalpando Riquelme

en su calidad de secretaria de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados

El 0B de abril de 2026, se celebró la segunda Sesión Ordinaria de la Cámara

de Diputados en la que, entre otros asuntos, se aprobó el dictamen de decreto

por 
"i 

que se reforman los artículos 1'15, fracción l, párrafo primero, y'116,

iracción ll, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto,

recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

En esa misma fecha se turnó a los Congresos Locales para su aprobación.

El 23 de abril de 2026 se publica en el Diario Oficial de la Federación1 el

decreto porel que se reforman los artículos'115, fracción l, párrafo primero, y

1'16, fracción ll, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un pârrafo

cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de reducir privilegios y

fortalecer la revocación de mandato; quedando de la siguiente manera:

Artículo 115. ...

cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de

eleccion popular directa, integrado por un Presidente o
Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta quince
regidurías, de conformidad con los principios de
paridad de género vertical y horizontal, perspectiva de
género e iguatdad sustantiva en el acceso, integracion
y eiercicio det poder p(tblico municipal. En ningun caso,

podrá participar en la eleccion para la presidencia
municipal, tas regidurías y las sindicaturas, la persona que

tenga o haya tenido en los ultimos tres años anteriores al
día de la eleccion un vínculo de matrimonio o concubinato
o union de hecho, o de parentesco por consanguinidad o

civi! en línea recta sin limitacion de grado y en línea
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colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el
segundo grado, con la persona que esté eierciendo la
titularidad delcargo para elgue se postula. La competencia
que esta Constitucion otorga al gobierno municipal se

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no
habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno
del Estado.

ll. a X....

Artículo 116.

t....

il. ...

l-as Constituciones esfafa/es deberán establecer que el
presupuesto anual de las legislaturas locales nQ

exceda del cero punto setenta por ciento del
presupuesto de egresos de la entidad federativa
correspondiente. Asimismo, deberán garantizar los
principios de paridad, igualdad sustantiva y
perspectiva de género, en la integración y
funcionamiento de tos órganos legislativos locales; así
como prohibir Ia reeleccion de las personas diputadas a
Ias tegistaturas de /os Esfados para el periodo inmediata
posterior al eiercicio de su mandato. Las personas
diputadas sup/enfes podrán ser electas para el periodo
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no
hubieren estado en eiercicio, pero las personas diputadas
propietarias no podran ser electas para el período
inmediato con el carácter de suplenfes. En ningún caso,
podrá participar en la eleccion de una diputacion la persona
que tenga o haya tenido en los (tltimos fres años anteriores
at día de ta eleccion un vínculo de matrimonio o

concubinato o union de hecho, o de parentesco por
consanguinidad o civilen línea recta sin limitación de grado
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y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad
-hasta 

el segundo grado, con Ia persona que está eierciendo

la titularidad de la diPutacion.

lll. a X.

Artículo 134.

Las remuneracíones de /as personas conseieras
electorales, /as magistradas y magistrados electorales,
titulares de tas secretarías de órganos administrativos
y titutares de áreas eiecutivas y técnicas u homólogos
det lnstituto Nacional Electoral, /os organismos
púbticos locales electorales y /os tribunales electorales
de /as entidades federativas, no excederán el límite
establecido en el arfículo 127 de esfa Constitucion y no
podrán adquirir o contratar con recursos p(tblicos
seg¡uros de gastos médicos, de vida o de pensiones
privadas, seg/uros de separacion individualizados,
cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de
retiro u otras prestaciones que no estén previstas por
la ley, decreto, disposición general, contrato colectivo
o condiciones generales de trabaio.
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Transitorios.

PR\MERO. Et presente Decreto entrará en vigor el día

siguiente al de su publicacion en el Diario oficial de la

Federacion.

SEGUND O. EI Congreso de ta lJnion y las legislaturas de

Ias entidades federativas, en el ámbito de su

competencia, armonizarán su marco iurídico para

adecuarlo al contenido det presente Decreto a más

tardar et 30 de mayo de 2026.'Entre tanto, se aplicarán en

to conducente de manera directa /as disposiciones
constitucionales en Ia materia y, supletoriamente, las leyes

en materia electoral en todo lo que no se contraponga al
presente Decreto.

TERCERO. A partir del eiercicio fiscal inmediato siguiente

a la entrada en vigor del presente Decreto, el presupuesto

an¡tal autorizado para el senado de Ia República debera

ajustarse de manera progresiva durante los cuatro

ejercicios fsca/es subsecue ntes, con el obieto de alcanzar,

àt termino de dicho periodo, una reducción acumulada

equivalente at quince por ciento en t'é:rminos reales,

reispecto del presupuesfo base vigente para el eiercicio

fiscat 2026. La reducción no podrét afectar los derechos

laborales de las personas trabaiadoras, confarme a las

Condiciones Generales de Trabaio aplicables'

CUARTO. El Instituto Nacional Electoral, los órganismos
pubticos locales electorales y /os tribunales electorales de

/as entidades federativas revisarán y adecuarán sus

disposiciones normativas, administrativas y
presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo
previsto en el presente Decreto.

La Cámara de Diputados y /as legislaturas de tas

entidades federativas, en et ámbito de su competencia,
garantizarán que /os presupuestos de los enfes
pítbticos y autoridades elecforales federales y de las
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entidades federativas se a,¡usten a Io previsto en los
artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que

realizarán en cada eiercicio fiscal los aiustes necesarios
a /os presupuesúos que integren, previo a su aprobacion'

QUINTO. Las /egis laturas de las entidades federativas
preverán los aiustes neces arios a sus presupuestos
con el obieto de que las reducciones que, en su caso, se

realicen en cumplimiento a lo previsfo en al artícula 1 16

constitucional, surtan efectos a partir del nicio de la
iegislatura subsecuente en la entidad federativa que

corresponda.

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos
que corresponda, hará los aiusfes necesarios para dar

cumplimiento al contenido de esfe Decreto, por Io que se

refiere a congresos de /as entidades federativas y
ayuntamientos.

sãxTo. La integracion de los Ayuntamientos establecida

en lo dispuesfo en e! artículo 115 constitucional surtirá

efectos a partir det periodo administrativo municipal
subsecue nte en ta entidad federatitta que corresponda.

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente

Decreto, cuenten con un numera de regidurías menor a
quince, conservaran su integracion actual. Solo en /os

casos que se requiera alguna modificacion de la

integracion por criterios de variacion poblacional u otros

requisitos, se reallzará conforme a lo establecido en las

constituciones y leyes de /as entidades federativas.

SÉpn¡øO. Los recursos p(tblicos que resulten como
economías o ahorros en /os presupuestos anuales de las
entidades federativas derivados de las reducciones
que, en su caso, se realicen a los presupuesfos de las
legislaturas locales y en la integraçión de /os
Ayuntamientos conforme a /os artículos 11.5 y 116

constitucionales, quedarán en el patrirnonio de Ia

hacienda púbtica de cada municipio. Las legislaturas
de /as entidades federativas desfina rán estos recursos
excedenfes a obras de infraestructura p(tblíca en

beneficio de ta población dentro del presupuesto
ccrrespondiente, en los términos de la legislacion aplicable,
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garantizando en todo momento los principios de legalidad,

honradez, tran sparencía y au steridad.

ocTAVO. Las entidades federativas cuyas legislaturas,
a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con
unpresupuesfoanualquerepresenfeunporcentaje
iguat o menor at tímite previsto en el artículo 116 de Qsta

constitucion, no podrán autorizar, aprobar o eiercer
para sí.mismas incrementos presupuestarios reales

respecto del monto aprobado para el eiercicio fiscal
2026, ni incrementar dicha proporcion respecto del
presupuesto de egresos de la entidad federativa
correspondiente en los eiercicios fiscales subsecuenfes.

El monto del presupuesfo anual de /os congresos de /as

entidades federativas únicamente podrá actualizarse

conforme a Ia inflacion anual.

Nopodranaprobarampliacionespresupuestarias,
transferencias, reasignaciones, adecuaciones
presupuestarias, reclasificaciones administrativas o

cualquier otro mecanismo que tenga por obieto o efecto

incrementar directamente el presupuesto de los congresos
locales. por encima del límite previsto en el presente

transitorio

Las constituciones y leyes de /as entidades federativas
deberán armonizarse con Io dispuesfo 'en esfe

transitorio y establecer /os mecanismos
institucionales de controt, disciplina presupuestaria y
responsabitidad administrativa necesarios para

asegurar su cumPlimiento.

cualquier ctisposicion, determinación presu puestaria o acto

de autoridad que conti'avenga lo establecido en el presente

transitorio será nulo de pleno dèrecho.

NOVENO. Se derogan ias disposiciones que se opongan

al presente Decreio

ll.

La iniciativâ presentada por la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo iiene un

objetivo principal: acabar con los privilegios burocráticos que, por años, se han

dado en México. Desde 2O1B los gobiernos encabezados por la Cuarta

Transformación han luchado incansablemente para combatir la corrupción, la
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desigualdad social y la avaricia de unos cuantos, todo ello a costa del bienestar

del pueblo.

Por esta razon; esta iniciativa persigue el mismo objetivo que la propuesta

federal; es decir, el compromiso de cuidar los recursos públicos' Así, estos

serán destinados a áreas de mejora para la ciudadanía mediante un uso

eficiente del gasto Público.

La reducción del número de regidurías en los ayuntamientos; el

establecimiento de un tope al presupuesto del Congreso; el límite a las

percepciones de los altos mandos electorales; y la inclusión expresa de los

principios de paridad, perspectiva de género e igualdad sustantiva' Son

cambios sustanciales que Se realizaron a nivel federal y, además,

adecuaciones que deben verse reflejadas a nivel local'

Como se mencionó al inicio; la reforma busca terminar con los privilegios

burocráticos. Esto bajo parámetros de responsabilidad y eficiencia en el

ejercicio de los recursos públicos.

En última instancia, esta iniciativa no es una simple adecuación administrativa,

sino un acto de justicia social y congruencia política. No se puede hablar de

transformación mientras persistan y exista opulencia en el servicio público

frente a las carencias del pueblo. Por ello, la extinción de estos privilegios es

una decisión trascendente en la vida pública de la nación. Al armonizar estas

medidas en todos los niveles de gobierno, garantizamos que cada peso del

erario recupere su destino de carácter público, al servicio de todas y todos los

mexicanos, no solo a favor de privilegiOs de unos cuantos, por eso nos

congratulamos en hacer la armonización a nuestra legislación local, con lo que

nos-mandata la Constitución Federal. Y coincidimos con las argumentaciones

y razonâmientos que se discurrieron en la Cámara de Diputados el día 08 de

abril del presente año, que fueron algunos de los siguientes:

... datos muy claros sobre el costo de los diputados locales
y de tos regidores, la diferencia que va a haber con esta

reforma, que, por supuesfo si va a combatir privilegios, lo

va a hacer ...2

... En Méxlco hubo una práctica que se fue instalando con

eltiempo y quepocas yeces se cuesfiono de fondo, permitir
que ia'esiructura de gobierno creciera sin una iustificacion
clara, como sieltamaño del aparato público fuera sinanimo

de mejores resultados, esfa reforma parte iustamente de

reconocer ese problema, pero también de una convicción

2 Diputado Leonel GodoY Rangel
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clara, que el poder púbtico debe de reorganizarse para

servir meior a la gente.. -s

..tres pilares fundamentales, 1 . La austeridad republicana

como eje rector del gasto público, 2. La eficiencia y
representacion demacrática genuina en los municipios y 3.

EI fo¡.tatecimiento de la igualdad sustantiva y Ia paridad de

género en todos los niveles de gobierno.a

.../os recursos públicos deben administrarse con eficiencia,

eficacia, economía, transparencia y honradez" '5

por ello, en Jalisco debennos alinearnos con los principios antes mencionados,

eliminando las esferas de poder que persisten en nuestra entidad y

asegurando a las y los jaliscienses un Estado que garantice plenamente los

derechos humanos. Como ya comentamos, es fundamental que los recursos

públicos se utilicen de manera eficiente y no se desperdicien en beneficio de

unos pocos.

1il.

lntegración de los Ayuntamientos.

Uno de los principales cambios de la reforma federal está relacionado con el

número de sindicaturas y regidurías que integran los ayuntamientos. La

propuesta federal establece que la integración será de una sindicatura y nasta

quince regidurías. Con este cambio se evita que haya "una perversion Oor

criterios de utitidad o renta política, o por beneficios personales, y responda en

cambio a un genuino criterio de representacion democrática..."

En el transitorio sexto de la reforma constitucional se menciona que la nueva

integración de los ayuntamientos comenzara a partir del periodo administrativo

mun-icipal subsecuente. En aquellos municipios donde la integración de

regiduiías sea menor a quince, se consewara la integración actual. También
poCrá modificarse dicha integración, ya sea por criterios de variación
poblacional o por otros requisitos, atendiendo a la soberanía de cada entidad

federativa.

Actualmente, nuestro Código Electoral del Estado de Jalisco establece la
integración del Ayuntamiento, dependiendo del número de habitantes de cada

municipio.

Artícuto 24

3 Astrid Viridiana Cornejo Gómez
a Diputado Francisco Amadeo Ëspinosa Ramos
s lbídem
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1. Los ayuntamienfos se integran por un Presidente o Presidenta

Municipa'|, el número de regidurías de mayoría relativa y de

represientacion proporcionalgue se señalan en el presente capítulo, y

una sindicatura.

Artícuto 29 1. El número de /os regidores de mayoría relativa y de

representación proporcional para cada Ayuntamiento se suietará a las

bases siguientes:

t. En tos municipios en que la poblacion no exceda de cincuenta mil

habitantes se e leg¡rán:

a) siete regidores por el principio de mayoría relativa; y

b) Hasta cuatro de representación proporcional'

It. En los municipios cuya pobtacion exceda de cincuenta mil, pero no

de cien mil habitanfes, se elegirán:

a) Nueve regidores por el p:rincipio de mayoría relativa; y

b) Hasta cinco regidores de representacion proporcional.

ttt. En los municipios en que la pobtacion exceda de cien mil, pero no

de quinientos mil habitantes, se elegirán:

a) Diez regidores por el principio de mayoría relativa; y

b) Hasta seis regidores de representacion proporcional; y

IV. En ¡os municipios en que la pobtacion exceda de quinientos mil

habitantes, se elegirán:

a) Doce regidores por el príncipio de mayoría relativa; y

b) Hasta siete regidores de representacion proporcional.

De los 125 municipios.que conforman Jalisco; 102 se integran de 11

regidurías; 12 se integran de 14 regidurías; 6 se integran de 16 regidurías, y 5

rJint"gr"n de 19 regidurías6 y todos cuentan con una presidenta o presidente

municipal y una sola sindicatura.

Observando lo anterior. Resulta imprescindible hacer modificaciones a cada

una de las fracciones del artículo 29 del Código Electoral. Ya que, si

únicamente cambiamos la integración de los ayuntamientos que exceden de

6
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quince regidurías. se caería en el supuesto de que, en aqueilos municipios

que cuentan con una población menor, se encuentren sobrerrepresentados.

Ejemplo de lo antes mencionado es la integración del ayuntamiento de

Guad'ala.¡ara. Actualmente se compone de diecinueve regidurías y cuenta con

una pobíación de 1,385,6297 de acuerdo con el úitimo censo pobiacional del

lNEGl. En cambio, la integración del ayuntamiento de Chapala se compone de

catorce regidurías ytiene una población de 55,196. Si analizamcs estos dos

municipios, existe una diferencia poblacional de 1,330,433. Por lo tanto, si

únicamente se realiza la disminución a quince regidurías en aquellos

ayuntamientos que excedan de esa cantidad, Guadalajara y chapala solo

tendrían una regiduría de diferencia. Esto generaría que se incumpla con el

criterio de proporcionalidad y exista una sobrerrepresentación en cabildos.

por esta razon,las modificaciones a las cuatro fracciones del artículo 29 oel

Código Electoral deben estar alineadas con el criterio de variación pobiacional

y de una adecuada representación. Se propone el siguiente ajuste:

Disminución

l. En los
municipios en
que la
población no
exceda. de
cincuenta mil
habitantes se
elegirán:
a) Siete
regidores por
el principio de
mayoría
relativa; y
b) Hasta
cuatro de
representación

rcional

Número
total de
re idurías
11

14

Número
total de
re idurías
o

11

de

tgg_!q,q{es-.
-2l. En los

municipios en
que la
población no
exceda de
cincuenta mil
habitantes se
elegirán:
a) Cinco
regidores por
el principio de
mayoría
relativa; y
b) Hasta
cuatro de
representación

ro rcional
ll. En los
municipios
cuya población
exceda de

-3

Propuesta de
modificación
al artículo 29

Artículo 29

ll. En los
municipios
cuya población
exceda de
cincuenta mil, cincuenta mil
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pero no de cien
mil habitantes,
se elegirán:
a) Nueve
regidores por
el principio de
mayoría
relativa; y
b) Hasta cinco
regidores de
representación
proporcional.

lll. En los
municipios en
que la
población
exceda de cien
mil, pero no de
quinientos mil
habitantes, se
elegirán:
a) Diez
regidores por
el principio de
mayoría
relativa; y
b) Hasta seis
regidores de
representación

rcional
lV. En los
municipios en
que la
población
exceda de
quirrientos mil
habitantes, se
elegirán:
a) Doce
regidores por

16 lll. En los
municipios en
que la
población
exceda de cien
mil, pero no de
quinientos mil
habitantes, se
elegirán:
a) Ocho
regidores por
el principio de
mayoría
relativa; y
b) Hasta cinco
regidores de
representación

ro ional

NÚME

DEPENDENCIA-

13

-4

-3

i9

pero no de cien
mil habitantes,
se elegirán:
a) Siete
regidores por
el principio de
mayoría
relativa; y
b) Hasta
cuatro
regidores de
representación

ional.

lV. En los
municipios en
que la
población
exceda de
quinientos mil
habitantes, se
elegirán: i

a) Nueve
regidores por
el principio de

15

el nncl io de
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mayona
relativa; y
b) Hasta siete
regidores de
representación

v
b) Hasta seis
regidores de
representaciÓn

ruúueRo

DEPENDENCIA-

rcional to rcional

La reducción planteada en !a tabla anterior garantiza que haya un e-quilibrio

adecuado entre el número de regidurías por el principio de nrayoría relativa y

representaciÓn proporcional. Así, Se asegura la representaciÓn piural de

p"rti¿o= poiíticos por la vía de la representación propcrcional, sin vulnerar^ los

derechos político-eiectorales de quienes se postulen. Además, se respeta el

principic de paridad de género vertical y horizontal; la perspectiva de género y

la igualdad sustantiva.

Aunque se reduce el número de regidurías, la conformación propuesta busca

guruätitur la pluralidad y equilibrar los contrapesos, evitando que las mayorías

i"ngun el contrcl,absolùto de las decisiones. Esto no resta goberrrabilicad; al

contrario, asegllra que en las ,lecisiones más trascendentaies Conde se

requiere mayoría calificada, exista la capacidad Ce generar los ccnsensos y

acuerdos necesarios para avanzæ siempre a favor de la ciudadanía'

Con esta med¡da, el Consenso se eleva como el estándar éticc de ta

aclministración pública. un gobierno efictente es aquei que, en su diversidad,

encuentra la, fuerza prra rèn ir al pueblo. La disrninución de ias regidurías

tendría efectos positivos en beneficio de la poblaciÓn. Se ge nerarían ahorros

presupuestales y permitiría la generación de una estructura más sólicla dentro

Oe ios ayuntamiêntos. Así, lcrJ ayurrtamientos atenderían de manera real ias

necesiCádes de los municipios y se evitaría la sobrerrepresentaciÓn, además

de prevenir un mal manejo de ios iecursos públicos'

Para car una mayor dimensión de los ahorros qLIe Se generarían,ie da.el

siguiente ejemPlo:

Zapopan. Guadalajara, San Pedr"o Tlaquepaque, Tlajornulco de Zuniga y

Ton,alá, son los 5 municipios que integran el mayor número de regidurías, coíì

un totai de diecirrueve cacla uno. Además, son los municiplos que i-epresentan

un rnayor pago cle ncnrina a las y los regidores.

Un regidor o regidor a oe Zapopan actualmente tiene un ingreso nre nsual bruio

<je $jO+,SOS.Z2s, en Guadalajara es de $89,831.30e, en San Pedro

9
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I Sueldo con Núrnero d
regidoresls

Municipio

Zapopan

Sueldo
mensual
bruto
$104,505.7
2

t^

Tlaquepaque es de $67,491^9010 en Tlajomr¡lco es de $61,58511 y Tona!á es

de $57 ,72012.

A simple vista, pareciera que los ahorros no son significativos, sin embargo,

cuando ponemos estas cantidacles en remuneraciÓn anual y sumamos las

prestaciones, las cifras cambian'
-'-l
el

I

Sueldo
anuall3 prestaciones

14

$1,254,068.6 $1,497,566.97 $5,990,267.87
4

Guadalajara $89,83'1.30 $'1,077.975.6
0

$1,287,282.53 $5,'149.1 30.12

$67,491.90 $967,158.93 $3,868,635.71

Tlajomulco $61,585.00 $739,020.00 $882,513.05 $s,5Co,osz.20

de Zuñ
Tonalá 57 72C.00 640.00 $827,127.60 $3,30E,510 4t
Total $21;846,5e6

o

Estas cifras son únicamente consiclerando el ahorro de salarios' Sin emb;rrgc,

no se están contemplando los denlás ahorros que se generarían; como lo es

el ahorro en pagos a personal adscritos a las regidurías, recursos materiales,

oficinas, entre otros. Por lo que las cifras aumentarían significativamente'

Este cambio impactaría de manera positiva a las haciendas municipales'

Volvería más autónomo al rnunicipio y contribuiría a su mejora. Así, e[

municipio conservaría más recursos, los cuales podrían ser utilizados para

onra púnlica; para mejorar la prestación de los servicios públicos municipales;

para equipam¡ento urbano, o bien para cualquier otra mejora que beneficie de

manera directa a la Población.

i

I

I

r0

12

r3 Sui:ldo bruto multiplicado por los 12 mescs del año
'ra Salario lntegrado Legal que incluye el % dc aguinaldo y el 7o de prima vacacional
15 Multiplicado por el sueldo con prestaciones por el número de rcgidores que se disminuYe, que serran

San Pedro
Tlaquepaqu
ô

$809,902.80

4 en cada municipio.
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con esta nueva integración, se establece un principio de proporcionalidad'

Esto evita que en los-municipios exista una sobrerrepresentación innecesaria

en la integración de los ayuntamientos y, además, Se generarían ahorros en

los recursós públicos, lo cual traería beneficios a la población'

De esia nlanera; se cumple ccn lo estipulaclo en el transitori'o sextoi así como

ei séptimo de la reforma constituc¡onal.

lv.

Limite al presupuesto del Congreso.

Otro de los puntos que tocó la reforma constitucional, es el de establecer que,

el presupuesto de las legislaturas de los estados no se excecja del cero punto

seienta por ciento del presupuesto de egresos de la entidad.

o En eltransitorio quinto se establece que el ajuste del presupuesto surta

sus efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente.

. El transitorio séptimo menciona que los ahorros que resulten derivado

de la reducción ai presupuesto de las legislaturas, se destinaran a oblas

de infraestructura púhrlica en beneficio de la población.

. El transitorio octavo establece ciue las legislaturas de las entidades

fecierativas que cuelrten con Un presupuesto igual o menor al cero punto

setenta, nc podrán. a'¿tonzar, aprobar o ejercer pan si n¡ismas

incrementos presupuestarios. Solo podrán actualizerse conforme a l¿¡

inflaciói'r anual.
ïambién se, :crJnten-ìpla Çue, cjeberán establecerse mecanisrnos

institucionales de control, disciplina presupuestaria y responsabilidad

Para el caso de Jallsco, el 23de diciembre del aña 2025fue publicado en el

periódico oficial del Estado de Jaliscol6, el Presupuesto de Egrescs del Estado

para el ejercicio Fiscai 2026', en cuyo artículo 6 rnenciona el monto total ciei

techo presupuestal a ejercer es de $182,692,026,515'00'
i - - - -^.- ^

En el presupuestc del estado para ei ejercicio ?026 
se ouede obserr¡ar eltech',:

financiero que s,e asignan äl f'o.i"t Legislativ! V Cue .se expresa comÛ $

1'389,729.,637.00 para la unidad pi^esilpuestai número. 24.
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GOS|ERl¡O ÐEL ESTADO DE JALISCO

PREsUPUEsToDEË6REsosPARAELEJERclcloFlscAl2026
Un;¿i¿ or.ruO.r*rol' Unidad Responsable y Piograma Presupuestario

JJ,J,t.r*, ':*------ ll
{(: .ia¡i¡.',t.+

I ¡ r)c(l Þ17 j.i:;i.:i J rr'¡Ìå tù'jas irilr:rilit l¡

1.8 Liil0 À!S lftaifriiå a'î ì,i.r tl')jÌ'4' !

Tottl Un¡dôd ResÞÕnråblå

CONTRALORIÞ. OgL ESÎÂDO

Contrãlorlã del åstûdo

UNIÞÂDE3 ADMI'{ISTRÀÎIVÀs OE APÕYO

UnídàttÈs Âdmiôiåtràt¡våÉ de

I:1

?o(å¡ uñldùd RtÊpÓnsaÞlË un¡dtd€3

Proaúrldûrlû Socitl

ùtl'f lá(:4r ¿ù :¡, Côrr'llficl'd

da atûyo

öe

I r il{111 !P f

'ì(r úúù

irli¡i r niljilJð iù'1¡,if ijr;,t1jrft)

!rci*i(r$r\ lr! iJr:ó'r'1'aüjiðn{:tl ¡J! ic:; ¿ù"i::l1ti ÎÉ r'i'rå!' rri

t,l

;t-itnErli .1 1r:rì!ìl,t:r,illt ilt:

L1{ri Lst?r3Ç

iìú1. Jfoiù'-'Lr:¡ìi'ti' ¡*¡.J¡i$i: !ú.-ì':i' I i!

lO6,¿9¡¡"994

.:.5ü.ii:,1; híjl

:5ir;¿ulj. ¡,rj

!.rl 1l'. ;

lil,J t{i9 i.jirc,l¿i¿Í,rûÌLlni:ìtf.1:r!r.)Í j\-\ ¡íiovr"l
+i).1.l: :.!r:.1-

150$Û9,¿22

: il,,r. .:. : ìi . ,.1 ! .;

10c,218,053

193:?13:li?

. r¡o{¡,55r,O11

6O¡'55Ì,O1¡.
Iotål gû¡dûd Ff êÉpüè3t&l

TR|SUI¡AL Dã AAEnRÀiE Y EgCALÃ¡O¡¡

TÌibdilÂ¡ dè Arbltràiè Y Ë5cùlålóñ

4)l) ii:ltåi.:d¡Õi ü¿ lr1Í|(in L;irj{rf ¡l Jd lrl¿ :'l'1, :dù{.j:i J:bl:i1'j; y !.1,iraj::í!-^s ü9i !.:t::1r:.¡ ir: jir:i!'::r

fotd UÉldtd dÊ ArÞ¡tr.þ Y

dG ¡tölttä¡s.'Y

poÞ3R L:GTSLATIVO DrL ESTÂDO Dã rAllsco
Pôdêr LÉqisletivo dèl ÊJtådÛ dè Jsliscð

;11 iltj0 Á.il.t il.rcoç,¡rir
'ir I ii i: r)

r iì',(,íiifn:,ìîl{;|, Iiiì lr.'¡t''s ii;r'l ¡:lciÌlrÛrrì;r i'' Írq"fÌL)iìt'r

Podcr

aud¡tôríô Supêrior dcl tetådo

Ultldäd

do rrl¡tco !,o16,oloJ66

ll 1{6 À3Ë fls(à!¿¿È'éti dû iil c¿l¡di}d

Es decir, la cantidad asignada a la unidad presupuestal24, representa el '78%

del presupuesto global del Estado.

Es de resaltar que el presupuesto anual señalado, se divicle entre, el Poder

l"g'.t"ti"ã ããr Ërtuoo de Jalisco asignado para la creación y mod¡ficación de

iêtä qr" promuevan el desarrollo integral y equilibrado cJe .'faiisco 51 56

desdobla esta actividad con una asignación de $1,016,010,788'00 y que es lo

que administra directamente la Aêamblea legislativa; y el presupuesto

ásignado a la fiscalización de la calidad en las cuentas públicas de las

ent¡dades t¡scaf¡zãbi"u; pt"trpuesto que ejerce la Auditoria Superior del

Estado de Jalisco ASEJ y que asc¡ende a $373,718, 871 .00.

{,
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se hace ei estimacio consicleran<jo que ei textc expreso de la refc'rrn¿r r'¡c;s

ã*pi¡.u que es el total clel presupuutio sin hacer distinción sobre el recursc

<Jisponibie o el no disponible o etiquetado'

se ccnsidera qLte la refortna fecleral debe guedqr pia.smaca de rnancra liieral

en nuestra Constitución loca!. Esto con la finalidad 'Je que' asentado que n0

puede haber. incrennentos excesivcs en el presupuesto cei congreso: este

tampc.co podrá ser inferior al del año innlerjiato antericr y el lncremento i-o

podrá ser rnayor al de la inflación'

Con esta mecli,Ja propuesla, Se garantiza que ya nÛ sigan exlstie|9:,excesc5;

a,lernás, se le siEue dando un uso rnás eficiente a los recursçs púbìicos'

lrrcorporar rn porã"ntaje al presupuesto clel Congreso c':nstltuye una nteCtca

de racionalidacj adminiétratlva, la cual se alinea con los principios de efìciencia'

transparencia Y eficacia.

Esta medida no Cebe consiclerarse como una violación a la soherarlía ce las

entidades federativas...Esúe marEen posibitita Ia salvencia, la oþeraciott y

elfuncionamientodetospodereslegislatívo.sloca/essínq'ueiasinercies
;; t;-prigr"racion pruérpu"stal condicionen o pasibílíten excesos ¿¡

obstalufiõu, unu ^rio, 
eficiencía del gasto"'17

En ese sentido se hará ia acecuación en el ariículo ?-6 oe la Ûorlstrlue:icn

Política del Estaco oe Jalisco, para qure ei Foder. Legislativo dei Ëstado de

Jaiisco. no tenga un presupuest,:l mayol'a lo quedispone el ariícul'¡ 1ie de ta

Ccrnstitucion Fe6erát, que es el 0.70õ/, y que los incretnenios se ajustal'an ce

acuerdo a la inflación a¡ruel

V.

Austeridad.

La austeridad es un principio que ha caracterizado a los gobieiijos cle.['/ìéricc

descje el2a1B. Eljminando los clerrcches y gastcs e,rcesivos para redirrgir lcs

recursos públicos, en br-lsca ciel hienestaf colectivo' Esto se ha iclg¡ado oracrag

a ias acciones y reforrnas que se han iinpulsado pare garanti¡'Ar i¡la

administración r4ás eficiento: urn ejemplo de esio, es la Ley Fqdç,ral ce

Auster"idad Republic ana, cìue éstablece, medirlas de racionalidaO

presupuestaria; el comportarniento austero y probo de las personas sen'ìdoras

públicas; su evalulacion y la responsabilidatl-de las aulcridades aclmirÍistiati'¡as

correspondienles.
.'

L-a ma¡era en que se sigue garantizarldo este pr:incipio es !a r"efc¡nÌìa, que se

|Ë*å é¡ ei .'iirúto 13;dela Constitució' Fecjerai' trn eila se estabieció c1e

marìera clara y puntual elinninar beneficios Cue resultarr excesivos' además'

1i Drpi.'taclg Víctor llugo Lobo iìoman
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ajustar las remuneraciones cie algunr:s funcionarios públicgs para que est'-rs

no excedan el límite estaLriecido en e! articulo 12'/ del mismo ordenanrienio'

Dicl-ic artícuicl, a ia letra dice:

Artícttlo 127. L-os serviciores públtcos de la l-ederacion' de

ias entidacles feoera[ivas. de los Mt¡nit;rplcls y de 'ias

demarcacionss territcriales cie la ciudad de Móxico. de si'ts

ent!,lades y Cependencias, así Çomo de sus

acJministraciones i,araestataies y paranunicipaie's,

ficleiccmisospubticos,institucionesycrgån;:ìi7?os
autonomos, y'cualqttier otro ente púltiicc, recittiráft Úí'iâ

remuneracíOn a¿ecuada e irrenunciable por el rlesemç'eño

Cesufuncian,empleo,cargoocomision'qÚèCebereser
proporcional a sus responsabilidades'

Dicha rernuneracion sera determina'-la

equitatiuamente en /os pre-supuesfo's Ce

correspondientes, bajo las s¡guienfes bases:

/. Se'cons irlera ren¡uneracion a retribuciítn toda percepc¡o1

en efectivo o en especie, '.inclultendo dietas' aguinald,os'

g r attfi cac;i anç s, pre rnio s, re coinpe nsas, bonos e-cf[n¿llos'
"conis;iones, 

,. gompensac,iones y cuaiquier otra' ccíl

iriip"¡on ¿u los apoyo.,s , y los, gasfos ,suietcs a

è"*pr"tucian qute teun þropios clel lesarrolc deltracajo y

/os'.giasios' cie viaie en acti'tidades oficiales'

ll, Ning.una persona sei'vidora púbtica poorÉt recibir

remuneracian, .en ferminos de la'fraccicn anterior,'por el

Cesen¡teño cie su func:ion, ernpleo, carga o'cornislon'

rnayor a la establecida para la persona titul.ar del

Eþctttivo trederal en el presupuesto corre.sponrfíenfe'

Aquí en ialisco, las conse.lerías del fnsiituto Electorai y <ie Partic:ipaciorì

ciudadana del Estado rle Jalisco tieneir une renruneraciún tirensual brula ,¡e

Slãã,¿+O.1j1B fulientras que ias re,runefaciones de la i-naglstrada presicenta y

åe la y el ;rragistpado del Tribunai Electoral del Estado son 135 sigirientes:

Magisiiada presicìenta $23Ér,897.86 (De conformiclad con i:i tabulaoor

C e ér-reloos.,'y sa la i'ir>s que col'rcsponca)' e

anual y
egresos

18

l9

a
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. Magistrado y magistracia$.236,747 '46

como se puede observar; únicar.rente las consejerías del lnstituto local

perciben un salario bruto nlensu¿tl menor al que percibe la tituiar del Ejecutivo

Federal. En camOio, las y el magistrado cjei Tribunal'loc-al rebasan el límite

salerial. Esto gener" qr* se sigã consei"valldo tlna esfera cie opulerrcia Y

Actualmente, la titular del Forler Ejecutivc Federal tiene una relnuneraciÓn

rnensual bruta Ou ãitã.t",lot'Ce os $i91,000 pesg?, esto' sin tomar €û ct-lêl"ìtâ

las prestaciones a las que pcr iey tiene derecho' 2c

Esta desproporcionalicad genera que se siga cc.nseryando una burocracia

llena de priyilegios. Se enc-uentra fuera de ia'realidad econÓmica que virrimos

;;;ät;i.. È'sto nos aleja de los pr"incipios que han marcado una difeterriii¡

en los goblernos de Morána: la eiicacia, la transparencia, la eficieircia y ia

austericiad rePublicana.

Esta propuesta de ajuste salarial no va en contra del trabajo que i"ealiz-an los

altos mandos eleciorales. Su especiaiizaciÓn etl temas' electoraies ne

contribi.litlo a que este país tenga una vida política y dernocráiica; su lairor iril

es sencilla. Sin emïarEo, esto ño justifica que exista un gasto exccsivo en siis

remltneraciones. ' :

Es por eso por lo que, siguiendo una adecuada iínea de lo que represerrian los

ã¿n'¿riror Oe ia .rãtiu tiansfcimación, es necesario reformal los articulos 12

;'6ttç la Constitución local. Par^a expresar de manera clara y textua'l gue

rrìngún alto runc¡onáiiã eectorai'podrá ganar mas que la presidenta de lt¡lexico'

De este.modo, garanlizarnos un uso eficiente de los recursos'y.vamos

ã¿"0u.¡1á" con 
'los 

pi1,rilegios que, por muchos años, gczârtn los entes

electorales locales..

Fista reforrna, refleja el ccnrprcrrtiso que tiene ia errtidad para acal:ai r:on los

privilegios y ta 
"orr.opciór¡ 

<iue se gelreraba ,ientro cle ias institr-¡c¡orri:s, pre's e/
'gtoø¡eíno 

n'o debe ser Ltna.ca¡ga ¡.,ara ei puebtc y las persanas 'servjdoras irc
'deben 

tener ventaias a cosfa del presupues{o :

VI

De manera textual la ieforrna a los artículcs 115 y 116 de la Constitucion

Få¿äräì ä;à;i;;; ro siguierrre: ra iniesración de ros a,vuntarnientos v ios

Principiot de paridad de género, 
'perspectiva de género e igt'raldad

sustantiva.

2A
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órganos legislativos locales debe garan|iz-ar los principios cje paridad; igualdad

suitantiva y perspectiva de género'

Desde el2014 se han implementado reformas para garanlizar el principio de

õ"rìo"o en las candidaturas a diputaciones federales y locales'

Posteriormente este principio tuvo tal alcance que se empezó a implenrentar

en los tres poO"*t Oe ia Unión, en los órganos autónomos' entidades

federativas, ios municipios y órganos jurisdiccionales'

México ha logrado catapultarse como un país referente en temas de igualdad'

Sin embargo, aún persisten Oesafiås para su implementación efectiva" En

muchos ámbitos tod'avía existen prácticas cle simulación, las cuales no logran

concretarseenunaverdaderapolíticaigualitaria.

En Jalisco se han impulsado diversas acciones para ajustar el marco legal

tocat. Al inctuir lu iguäJuo sustantivã, la perspectiva.gu 
9u1"^1o 

y la paridad

u"rt¡rri V horizontaí. Es por ello por lo que' en atención a esas acciones' se

p;;ñ" poner de manera explícita estos principios'

NÚME

DEPENDENCIA-

vil

Durante el pasado proceso electoral local de 2024 se suscitaron urìa serie cje;

irregularidacjes en la cadena ce custocjia del materiai electoral'

PrevioalconteodelosVotos,MarioDelgado,queeneseentonceserael
presidente Nacional de Morena, clenuncióänte distintos medios, que existían

boletas perdidas en los comicios que se celebraron el domingo 02 juniozt ' El

presidente dio a 
"ãno."¡. 

que fueron hallacjas boletas a favor de su particJo en

borsas de basura. 22 Dichos votos, correspondían ar distrito 10 de Zapopan. l-o

que claramente representa una violación a los protocolos de cadena cle

JustoO¡a que debieron darse'

Actores políticos directamente afectados denunciaron en redes sociaies23 este

hecho exponiendà videos con las irregularidades en las que se presentan

personas uniformadas cJel lnstituto Eiectoral queriendo transportar bolsas

21

22
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negras de basura con votos en una camicrneta sin rÓtuics oftcieies'

arfumentando que ese era ei traslaCo oficial'

E|rompimientoenlacadena<jecustcdiaesilnavulneraciónclaraalsisteryla
cjernocrático. produciendo un efecto de iesconfianza institucional 'v irn

desanimo democrático. vivìmos en un contexto conde !a confianza 'xe la

ciudadanía a las instituciones electorales enfrenta desafíos derirracio de este

tipo de viclacicnes-y manlpulacir¡rres en la cadena de custcdia de"l m¿terial

electorai. Es por eilo, que resulta ¡:rioritario incorooiai' he|r"anrientas

tecnológicas que permitan el rnonitoreo y'seguimiento en tiempo reai de cacre

etapa del Proceso electoral'

[-a cadena de custodla en rrateria electorai es indispensable porque garantiz:a

que los paquetes, boletas y docurnetrtos electorales pei"manezcan plotegidos

ysinaiteracionesdesdeeimomentc'celavotaciónhastalar:r¡nclr-rsión
definitiva del proceso elecioral. Su importancia radica en qtle pernrite dar

certeza y confianza a la ciudadanía respecto de que los resuitadcs reflejarl

vãtàJ"itmente iã votuntad popular:'exprresada en las urnas2'i'

sin enrbargo, es necesario ampliar.este concepto buscando. garantizar los

principics ccnstitucionales tje cerïeza,. ' legalidad, indepe¡derncia'

inrparcialidu¡, *áiì¡1ã öunrùi¿ua y o'ojetividad que-rigen la funcipr, electoral,

po¡ lo que Se consi<Je¡a necesario la irnplementación de tecnología media'nte

ã-,*plärentación de un Sistema Digital cje,Trazabilicjad fiectorat Qt"fe: sq

,lor.rstitLrye como una ¡nedida inclispõnsabre para ft-.rtarecer ra integriclac,

tra;rsparericia, seguriiad y legitirniclãå O" los procesos ãlejctorales'

Ël sistema ciigitai 'de trazabilidad electorai puede entenderse collc ia

plataforma tecnctãgica cliseñad a r,rarayegisira¡, monitoreai',. verificat'y Tudita¡

en tiempo reaitodas las accicnes, movimientos y evento.s t'elaci<¡nados con k:s

il"i";,äiå,ï;i;;-; ñã,'ientos de un proceso. éiectoral, sarantizar'do

ir"i.pår"lcia, ¡nteériàad y seguridad de la información.

Las ventajas de uriliz-ar estos sistemas no necesariarnente conclucirá a la

aceptación {e los resultacjcs elecicrales, pues existen cuestioles a1enas el Cí¿

de la elecciþn, coacción ciel r'ct'¡ o vlolencia' durante la i.csrnada,electoraizs s;ii''

ernbargo, el . imple.mentar est;as rnedidas generaría cellez.a sobr;: l,f

ãrt"ntúiO4d, e'integricla¿ cle los resultados electorales. 
.

'.---:-:-:----- . ---
?a Ei procccilmicntc de r;âdena Ce ct¡:;ioJi;l t^r¡l ctclcchri'elcctoral por Roi:crtl Carlos Leai Garcia

(Méiica), apartado p,r,t"¡¡1",ã,.¡io a la obra ¡ust6iå f-tectoral2S,la cual es acei'vc del.¡EPJF'

t, Aôä*u¿ôTerrcñoó¡eniõ á Lá o¡,-ã ou¡nto,joicurso ÑJóionai rlð rñsuyo cn tt4ater¡a de Justicia

Abierta, Tra¡sparencia, Àa""io o la lnfor,raqió¡ ,' protecc¡ón dc Datos Persunales y Archivos' la cuaì es
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un sistema Digitai oeTraz-abiiidad Fiec;ioral permitiría, entre otrr;s aspecic's'

. Gararitizar la cadena de custooia eiecioral'

. lncrementar ia transparencia y confianza ciudadana

: r"ølä.-i ia ren.lició¡r cie cueirt¿ls li-rstituciotr¿:l.

o Reducii' riesgos <1e maniptllai:ión y corruþcrÓrr eiectoral'

' Permit¡r auditoríastécnicas independientes'

. Optimizar iiernpos y eficiencia operativa'

Por ello, se propone la implernentaciért cle un Sistema Digiial ieTrazablliCarl

f-:iectoral, ei cual, no 'Jebe erlterlderse únicam':trte ccrno r¡na rtcrderniz:lct'5n

ter:no!ógica, sinr-r como una politica pública orienta'tla a proieger los 'r.lrinciptcti

constitucicnaies. Su adoprcior, coi,tiibuiría a consolidai' prcceiìos eli:ctc'rale::

más seguros, audiiables, transpai-enTes y confiables pai'3 la ciurjadai'lía y ios

actores Políticos.
vill.

[:n aras tJe.poder mejorar y facilitar".el accei;o a la jueticia elcr:ttral.cie las

p"r*"á¡ y1 
'partiijos ä"; liLven q caÞy un proceciirniento ante insiatr':;il¡s

adniiniçtrativas eiectorales, sq propone,hpr;er ias siguientes adecuacicnes al

Codigo ElectoTal rlel Esîado cie;alisco'

,Reforma al ar|ículo 241' :

En el pasado prbceso eiectorai 2023"2Û24'a nit:ei lccal se imple:ïeni'li el

Sistema cie Registro <je Candidaturas. el cuai,.tuvo diversas falias dirrarrte su

inrpienrentaciÓn lc gue Eeneru tlue no se brindara cenéza yr o'LijetiviCa'j'a

qui*n** lievârpn. a cah,o r:l registro de candidaturas. , ; i r.

Ës por elii:; que se proPOne q]rP et registro d-? ç,1t'11"îulas'pue(la rcãiizai r:r";

la þlataforma y/o afite ia autoridad ãtr:ctcrat 'le tnanera P'|resenÔiai' cr:rt e!

oL,jetivo'de no vulnerar los derecl'ros piliítlco-electoraies de ias carlCidatilras'

Reforma al artículo 461 '

La reforma se suster.,1a en ios pi'incipios rectoreç del:prcceso eieqio,lal

il-;üä;l;; i-rrJ.¡r" 4i1 de la bonsiitución Pclítica de los Ë1rt.:"1.o¡',ur:iccs

Me>ricanos "*,t*¿J 
i-¡"u¡"¡linã*pun¡*rrcia,. irnpariialidad y oLrjet:viciåci a-*í

ôomo en ei pr:incipio'de equidatj'en ìa r:ontienila'

Aüiniismo, er:iL,t:enir:a sustentu en er debitro proceso -v' ra tute;la jucii;lal ¿rfet:ii'¡a

qaiiiluros 1! y 1z 
"ánititucionaies), 

los cuales erlgen que ias np'[iíil:;aÇrí)r]es

permitan ai in'.e.resado ccrt,:uer de'rnane i'a efecliva.Y oP?iìt¡la los îr)its r¡û

autcrjdad poru p"ãËi orti"ut",. su. ,jefelrsa en, tiempo y for:nia' La nctifioacir¡n

fic.la.o.pot'. estraclcs, er.t plazps'tan.reducid,cs,, ño sat¡sface esta ¡¡ar-aniía

,lrii:*u,' especia¡nente tratáncose de ciucadanos qur.c, no cuelta_n 
,-"o1:"' :' ' 

.' ;,',1
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representantes legales pei'marlerltes ni con itrfraestrtlctttra para nroniit:;"eai

"äráJo, 
á sistemãs electrónicos de forma constante

La ccrte lnteramericana de Derechos Hitrnanos ha estahlcci'jc que el derechi:

de acceso a la justicia ,; el cebico pro.*rro requieren que !ãs nctific¿:cioires

Seanidóneas}¡êfectlva¡:,cemccloquetaperscrna.tenga:.eaiconociniientot.iei
actç y pueda e¡årcer sus cJerechäs. Eln rnateria electoral' este estáncar

aCquiere rneyoryeleu",ic;o por la trascendencia de los bienes juiírlic;cs

protegiclqs: ta ciemãcio.¡", l, equi,JaC err la contienda y ios der^echos prrlítir:o-

NúueRo -, -
DEPENDENC

electorales.

Reforma al artículo 462

La limitación exclusiva a ia pi"ueba pericial c:onta.ble resulta contraria a los

principios rectores del procedimiento electoral (artículo ".+1, CPEt.jlvii,

particularrnente a los de certeza, exhaustividacl probato¡^ia y t¡á;<irna

pubiicidad, asi cc,mo al cjerecho fundamenta! a una defensa aclecuada y ar

principio ¿e lioertal p,ifatoria qre tiéã án todo procedimietnto sarlcicnâdci'1j

jurisCiccional electoral.

Er.r un cl:rltexto Cigitat y tecnológico como e[ actual' los liícitos 9te';"cr¡1!1s 
rná¡;

freir"lentes(actosantic"ipacr:s¿¿':pieoâñlp?ñqpromociÓ¡i.personnlli;:ada'
prcrpagandu i-ragru, 'ï"Lu,i*un, baits:'uu" '¡nO*lliclo dc 

i*Co,:- .soaair:s'' 5r

irricr"otargeting) requiéren cie rneciic¡s de prueba especiaiiz-a'los disiin¡cs deìi¿t

contabil'idaci' Resu-lta inJirpun.u:¡bre admitir btrc tir;o de p,errciaies que pre.¡'rnitarr

identificar inctrs"ìiãiro.¡on"t falsas,'vìfleos que no sotr'auténtlcr::s' etc :

Restrinsir la prueba pericial únicame;nt9 o,13:::lÎ?lÎ 
:'1fl1:-3 Ï1:,il't"''""

irrazonable delclereÒho a probar (art 1 4 y 1'7 CPEUI\4), vuln-era el-principio de

iguairiad pro.*uáiï 
""ntruuiçne 

la juriéprudencia. de la 'Sala Supe¡ior: del

Tr:ibunal Elector:ai Oet Potler Ji-rCicial Oe iä fe¿e:"acion' ql".il1'-t"cortocido' 'ia

adr¡isibili.dad de cualqLrier rne'Jio då prueba. .idoneo 
slempre que grra'rdc

r-elación direc.ta ,"Ã-rã, tlechcs (tesls 
's,rbre lit¡ertad pri-ocatoria cn nletter'lE

eiectoral)-

Por êïio, la n,rrrna cie'b., alCoplar rrn criterio aclrnitienclo tcda pericial que' pllr $ti

t,ialuralezacientiiica.,iécnica " 
*riruri"\izada, perrnita a! ó':garrc iurisilcci3rr4J

o adrninist|atlvo alcarzer un julclo de verçlad ínater"ial sobre ios hr;clçs 'qge

configurarl infracciones i+lcctoraies' '

Si bien los pfocedimientos e;speciales ei'ì:mateiia electorai èe carar:teiiz'arr p'1"

su sumariecad y br.evedad cte plaz:cs tår-ticulo 41 CPEUir4), esta ca'ai:tê;"ísiicá

no puede llegar al'extremc cie anr-ilar rnaterialrnente ei cjerechb rjd deiensa v

el principio de igualdad procesal'
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otorgar únicamente quince minutos a la parte contraria para conocer' analizar'

controvertir y formular alegatos. respecto.g" 'n" |IYeP".,tu?:rveniente 
(que

po-l- definición es imprðuisible) constituye una limitación ina¿onable'

ãã.p.pãrcionadá-e inlrrtitirudá at dereclro fundamêntal de'audiencia y

defensa .onrugr"do en'los artículos 14 y 17 de la constitución Poiitica de los

Estados Unidos Mexicanos, así como 
"n 

tot artículos B y 25 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos' ' : I

Reforma al artículo 463 Bis.

La redacción actual del código resulta excesivamente rigurosa y contrarig a

los principios de liUártaO probátoria, economía procesal y derecho de defensa

adecuada. Si bien es correcto'exigir que la objeción a los medios de prueba

no sea meramente formal, sino fundada y .on"reta, no toda objeción requiere

necesariamente ta 
- 
aportacion de elementos probatorios idóneos para

Jãtuittrut la prueba ofrecida.

La prueba puede ser objetada válidamente pot'diversas causas' tales conro su

inadmisibilidad (por nó cumplir los requisitos legales cje ofrecimierrto o

presentación¡, su-impertinencia, faita de conducencia' contradicción interna' o

por cualquier otra razonde índole jurídica o lógica que resulte evidente de la

propia prueba o del expediente Eñ estos supuestos, basta con la expresión

razonaday concreta de los motivos de objeción, sin que Sea necesario aportar

caudal probatorio adicional.

solo en aquellos casos en que la objeción verse sobre la autenticidad'

veracidad o integiidad de la prueba lpor é¡emplo, ale.gando alteración' edición'

manipulación o falsedad del medio pionatôrio), resulta procedente y jusrificado

exigir a la parte que objeta la aportäción de eiementos idóneos que respaldel

su dicho, a fin de desvirtuar lafuerza probatoria del medio controvertido' 
.

Por ello, se propone adicionar la frase "solo en el caso que lo amerite"' con el

objeto de introducir un criterio de razonabilidad y proporcionalidad que permita

distinguir entre las distintas modalidades de objeción, sin imponer una carga

proOaioria indiscriminada y cjesproporcionada en todos los casos'

Esta modificación fortalece el debiclo proceso electoral al garantizar una

verdadera igualdad de armas, sin sacrificar la calidad y serieclad de las

objecionesformuladasantelaautoridadelectoral.

Reforma al artículo 465.

El lnstituto Electoral y de Participación ciudadana del Estaclo de Jalisco es un

órgano constitucional aurtónomo con la alta responsabilidad de garantizar los

principios rectores del proceso electoral, partìcularmente tos cje legalidad'

impaicialidad, equidad y certeza (artículo 41 CPEUM)' ' '
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Dicha naluraieza constitucionaì le impone no solo una facultad sinc una

verdadera obligación de actuar de oficio ante cualquier indicio 'je infracción

electo¡-al que llegue a su conocimiento. Dejar la investigación de oficio en un

plano merament*-toi"=r"tivo ("podrá") es incompatible con ei interés pribiìco

super-ior que repi'esenta ia tuteia oe tã áemocraciå y ia equitjacj en la ccntienr':a

electoral.

L.a modificación propitesta (sustituir la "o" por "y") tietie por obrjeto pasar cje t:r

nrodelo facuitativo a uno obligatorio-mirto, en el quie ei lnstituto no scio puede'

sino que clebe iniciar de oficù !a investigación cuando ten-qa conccrmientc c<;

posibles lnfraccioiles, sin necesicìad de esprerai'a que un particular presenic'

queja, Esto fcrtal*." 
"t 

rol proactivo 'lel árbìtrc electo¡'ai. er¡ita ia intpunidad r1t:

conductas graves que pär diversas razones no seen denr'lirciada's por

ciudacianos y mater¡äliza el principio de máxima diligencia que debe regir la

t¡Ú

DEPENDEN

función electoral

por lo que, en atención a lo anteriormente expuesto; me per.rnito ¡;resentar cie

manera gráflca los carnbios plaateados;

coN STITUCI O}I POLIT¡CA DEL ESTADO D F JAI-ISCO

E PROPUESTA DE tJtoDlFlCAC¡O

o es la expresiÓn Ce; Art l tl
!a voluntad popular para ia elecciÓn

de los integrantes .le. los F'oderes
Legislaiivc'-Y Ëjecutivrr, de lot
gobiernos municiPal.es Y CIala lcs

órocesos relativos a los mecanisrnos

<ie participación ciudadatra y popular'

La.l renovaciórl de los Poderes
Legislativo Y Ëjecutivo Y de los

ayuntanrientos del Estado, se

realizarâ en elecciot'r€s, l"il€ciiante la

ernisión del sufragio t.¡ni'¡ersal, libre,

secreto.,lirecto e iniransferible'

Votar en las gleccion<;s ccinstituye un
. .i

Votar en las eleccicnes (ìorlstltuye Lin

dereclro Y {.rna obligaci ón de la öerecho y'ulra r)bligaciÓrl clb la

ciudadanía 'que se ejerce Para el ciu,ladánía que se ejerce para eiegir

cargos de elección Popular. Tamb cargos de elección Poouia r. Tanrbién

es derecho de la cir.;cladanía, Y es derecho de la ciud adanía, y

obligación' Pala tocjos los partidos obligaciÓrl Para toCos los parrtloos

eglr

ldad de políticos, la igualdad ciela igua
la paridad vertical Y oportunidades, garantizar la
hornbres )," í'rlu

gánero, la igualdad

políticos,

'Ê.:

rs va de
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en . candidaturas

I]

artado A. al APa

Art. 12. La renovac

l. al lV. [...1

VI]

a diPutaciones

rtado B

ión de los titulares

da

la paridad verti

de
ún

sustantiva Y

horizontal entre hor-nbres y muieres'

en candidaturas a diPutaciones

locales tanto ProPietarios como

suplentes, en canciidatu.ras , a

presidencias mtlnlclpales'

integración de planillas a municipes'

así como Para las autoriciades

electorales en la integración de lcs

consejos distritales y municipales'

cal

locales tanto ProPietarios como

suplentes, en candidaturas a

presidencias municiPales'

integración de planillas a niunlclpes'

así como Para las auioridades

electorales en la integraciórr de los

consejos distritales y rnunicipales'

t

l

de los Poderes Legislativo Y

Ejecutivo, así como de ios

ayuntamiehtos, . se realizara

mediante eiecciones libres'

auténticas y periódicas conforme a

ias siguientes bases:

Art. 12.1 l

t. al lt/. [...1

vtl

La Consejera o el Consejero La Consejera o ei Consejerc

Presidente Y los conse1eros Presidente ,l lOs coiìse:Jelos

electorales Percibirán una electorales percibirán una

remuneración acorde con sus remuneración acorcie con sus

func c'nes que será estableci funciones que será establ+c rda

pre'.riamente en el Presupuestc de previamente ei'l el Presriouestc de

trgresos, del Estado, conforme a los Egresos del F.stado, confornne a los

principios, bases ¡i linearnientos que pnnc pios, base5 ror iinea inientos que

prerrén la Constituc ion Política cio los prevén ia Const iución Po lítica de OS

Estados Unidos [r/exicanos, esta Estados Unidos lvlexicanos, esia

Ccnstitución, las leYes Y dei'nás ConstituciÓn, ias leYes Y dentés

disposiciones regiame ntarias que de dispcsiciones reglamentarias que

ellas emanen; la cua I en ningún ellas ernanen; la cu¡al en ning
el límite

Lqqpvçttq P-o-q,ré ser alnis upe¡1or_i SU excederá

Página 26 de75



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

t-

I

i

i

I

I

Judicial del Estado. No podrán tener

otro emPleo, cargo o conllslon, con

excepción. de aquellos no

renruneracjos en que actúen en

representación del lnstituto c que

rJesempeñen en actividades

'locentes, científicas, culturales, de

investigación o beneficencia'

a la de los mag istrados del Poder

Sin precedente

Vl. al XVI
Ad. 13 Los partidos Pol íticos son

Constitución Federal. No Podrán
tener otro emPleo, cargo o comisión'

con excePción de aquellos no

remunerados en gue actúeil en

representación del lnstituto o que

desemPeñen en actividades

docentes, científicas, culiuraies' de

investigación o beneficencia'

NÚME

DEPENDEN

establecido en e

Vl. al XVi
Art. 13. Los Parti

I artículo 127 de la t

dos políticos son

No podrán adquirir o cont¡'atar con

r.""ittot Públicos seguros de

gastos médicos, de vida o d.e

f,ensiones Privadas, seguros de

separación individualizados, cajas

de ahorro esPeciales, regímenes

especiales de retiro u otras
pråstaciones que no estért
previstas Por la luy, dêcreto,
disposición general, contrato
coläctivo o condiciones generales

de trabajo

I

entidades de interés Público, con

personalidad jurídica y patrimonio

propios. Los particlos políticos tienen

como fin promover la participación

del ptreblo en la 'Yida democrática,

contribuir a la integración de los

entidades de interés Público, con

personalidad jurídica y patrimonit:

propios. Los partidos políticos tietren

como fin promover la participación

del pueblo en la vida der-nocrática.,

contribuir a la integi"ación de [o's

órganos de rePrese ntación Política Y órganos de rePresentació n política Y

como organlz.aclones de ciudadanos, como organizaciones'de ci udadani:s,

hacer posible el acceso r:e éstos al hacer posible el acceso de éstos ai

ejerclcio del Poder Público Buscarán ejercicio del Poder Público Buscarán

la particiPación efectiva de ambos la particiPación efectiva de ambos

géneros en la integración de sus géneros en la integrac ión de sus

órganos, de . acuerdo con los órganos, de acuercjo con los

progra'rnas, PrinciPics e ideas que programas, PrinciP ros e ideas que
rân a las m

_ 
p_qg !U!q¡¡,,-s a ra n 

!-¡ 4a¡-qn, r'es p-gsq,!g,q' gaF nliza
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rnunícipes

tl
tl
I]
l. al lX.
Art. 18. El Corigreso se compo nclr-á

de veinte diPrrtadas Y ciPutados

electos por el principio de mayor'ía

relativa y cliecjocho eiectoq -segúr'-el
principio de representaciótì

oi-oporcional.

Todas ias diPr-rtadas Y diPutados

tencJrán los misriros derechos Y

obligaciones y podrán organi'zarse

en grupos Parlamentarics.

v
enire los géneros, en cantiirialura¡ a

legisladoi"es Y muníciPes

t

i
t

-i.-?LiX. [,-,]
Ar-t. '18 I l

a ley establecerá lcs

rccedimienros para ia cor¡fonmaciÓn

e grupos Parlarnetitarios Y

rc,moverá la coorciinación ce !¿ls

cti'¿i,Jades Parlarnentarias' . .

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

i

I

i

I

I
I

I

I

I

I

I

I

I

i

l

L
p

d
p

a

l

Cada fórniula de canciidaics a

diputados de mavcrría relativa se

integrará Por un Prcoietario Y. un

suolente cjel mistno géner"o' Los

partidos políticos rleberán respetar la

paridaci de género. erl el registro de

carrdidatos ar diputados al Congresc
,Jel Estado, por ambos princ'ioios,

C;aCa fÓr'r'nula ce canCidatcs a

candidatas a dipr'rtaCcs o cliputacias

cle mayoría relativa se t ntegrará Por

un proPietaric o ProP¡etaria lri Llfi

suplente del misrno genero. Los

panidos Poiíticos deberán resi'.retar

la igualdad sustantiva. la

perspectiva de género Y la paridarl
regi!!f'-l_ du 

]conforme determine !a g9nero, en el
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candidatos a diP utados al Congresc

del Estado, Por ambos PrinciPios'
conforme determ

Art. 22. Las diPutadas Y diputados AtT.22. Se Prohíbe la reelección de

las personas diPutadas para el

periodo inmediato posterior ai

ejercicio de su mandato. Las
personas diPt-ltadas suPlentes
podrán ser electas para el periodo

inmediato con el carácter de

podrán ser electos hasta por cuatro

periocìos consecutivos. La

postulación para ser reelecto solo

podrá ser realizada Por el mismo
partido o Por cualquiera de f9s
partidos integrantes de la coalición
que los hubiere Postulado
criginariamente, salvo que haYan

renunciado o perdido su militancia

antes de la mitad de su mandato'

En el caso de una diPutada o

diputado que sea electo como

independiente podrá postularse para

la ¡"eelección solamente con su

misrna calidad Y no Podrá ser

postulado por un partido político, a
menos que demr'iestre su militancia a

ese partido político antes de !a rnitad

de su mandato; la ley establecerá las

normas aPlicables

propietarias, siemPre gue no

hubieren estado en ejercicio, Pero
las Personas diPutadas
propietarias no podrán ser electas
para el período inmediato con 

-el
ðarácter de suPlentes' En ningún
caso, Podrá ParticiPar en la

elección de una diPutación la

persona que tenga o haYa tenido
en los últimos tres años anterlores
al día de la elección un vínculo de

matrimonio o concubinato o unión
de hecho, o de Parentesco Pgr
consanguinidad o civil en'línea
recta sin limitacion de grado Y en

línea colateral hasta el cuarto
grado o de afinidad hasta el

iegundo grado, con la Persona
qué está ejerciendo la titularidad

_{ç_la {ipqlactón
Artículo 26. Salvo lo dispuestc Por la Artículo 26. Salvo lo disþuesto Por ia

iegislación en materia de d iscipiina legisiación en maieria de'di sciplina

financiera de ias eniiCades financiera de las en tidades

federativas Y murricipios, el federativas )" muni ctplos, el

presupuesto del Potjer Legislaiivo no presupuesto dei Poder Leg islativo no

pod'rá ser inferior al eje rcido ei año excederá del cero Punto setênta

inmediato anterior, actuali¿ado con por ciento del Presup uesto total

base en la cifra de inftaciÓn señalacia de egresos del Edtacio

en los criterios generales de Po lítica únicamente Podrá actua liza¡'se

económica Para el ejercicio que conforme a la. inflación an¡"¡al'

está resup uestando

v

-.. -' :.- -j

Art. 69.- Los m Art.69.- [...]
án electos
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n los términos
i ordinal 5" del inciso
lV del artículo '1 16 de

federal, Y Por lo
establecido en la leY general en la

materia.

Los magistrados electorales durarán

en el cargo siete años; se renovarán

de forma escalonada y l.lo podrán ser

reelectos. Percibirán una

remuneración igual a la prevista para

los magistrados del Poder Judicial

del Estado.

Las normas relativas a los requisitos
que deberán cumplir los designados,
ia forma Para cubrir las vacantes,

remoción, el régimen de

responsabilidades, impedimentos y

excusas serán los establecidos en la

ley general en la materia'

Los magistrados electorales durarán

en el caigo siete años; se renor;arán

de forma escalonada Y no Podrán ser

reelectos. Percibirán ' una

remuneración que no excederá el

límite establecido en el artículo
127 de la Constitución Federal'

No podrán adquirir o contratar con
recursos Públicos seguros de

gastos médicos, de vida o q*
þensiones Privadas, seguros de

separación individualizados, cajas
de ahorro esPeciales, regímenes
especiales de retiro u otras
prästaciones que no estén
previstas Por la l"Y, decreto'
disposición general, contrato
colectivo o condicionds generales
de trabajo

Las normas relativas a los requisitcs
que deberán cumplir los designados,
la forma Para cubrir las vacarìtes,

remoción, el régimen de

responsabilidades, impedimentos y

"*ir.ut 
serán las establecirlas en ìa

ley general en la materia.

Sin perjuicio de lo disPuesto en ei

páirafo anterior, 
'ta legislación ioca'l

estableierá las demás normas

aplicables

Sin perjuicio. de lo dispuesto en el

pârrafo anterior, la legislación iocal

establecerá las demás ¡-ìormas

aplicables.
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A ia iniciativa

presupu
Tribuna!

de PresuPltesto

núwle

DEPENDENC

de A la iniciativa de
Ëgresos del Estado
deberá adjuntar el

presupuesto elabo
Tribunal Electoral del

il.I

IA

Presr-rpuesto de
de Jalisco. se

proyecto de
¡'ado por ei

Estado.

Egresos del Estado de ialisco, se

dðnerá adjuntar el ProYecto de

esto elaborado Por
Electoral del Estado.

el

Art. 73. El municiPio libre es base de Art.73. [...]
la división territorial Y de la

organización política y adminisirativa
del Estado de Jalisco. investido de

personalidad jurídica y patrimonio
propios, con las facultades Y

iimitaciones establecidas en ia

Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos Y los siguientes

fundamentos:

l. Cada municiPio será gobernado
por un AYuntamientc cie eiección
popular directa, que residirá en ia
ôai':ecera rnunicipai. La cornpetencia
que esta ConstitucìÓn otorga al

gobierno municipal se ejercerá por el

Ãyuntanriento de manera exclusiva y

no habrá autoridad irrtermedia entre

óste y el gobiernc del Estado.

il. Los ayuntamientos se integrarán
por una Presidencia MuniciPal,

regiciurías y sindicatura êlectos
popularmente, según los principios

de mayoría relativa y representación
proporcional, en el rlúmero, l?t
b"t"t y los términos que señaie la
ley Ce la materia. 'Las regidur'ías

electas pol- cualquiera de dichos
prihcipics, tendrán los' mismos

derechos )' obligaciones;

Es obligacion de los Partir:los
polítìcos canclidatas ¡r canCidatcs
independientes, que en las listas cje

Es r:bligación de los Particics
políticos candi,latas y candida{'os

in.Jepenriientes, que en las lisias C'e

candidatui'as e ia P-re¡iC9nç!a,

I
L

l

a la presiclenc;ia,

ljldtcqJyia m r-rn ici Pa ies 
-
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y cada candidaio Prop¡etario a

þresidenta o presidente, regidora o

regidor, o síndica o sindico. tenga un

suplente dei rnismo género' Es

obligación que Por lo men/f,s una

cand¡data o candidato de los

legistrados en las planillas para

munícipes tenga entre dieciocho Y

treinta y cinco años de edacl

sea respetado el PrinciPi
de género, en el que I fórmulas deAS

candidatos se alterna rán por género

Es obligación que el cincuenta Por

ciento de las candidatui'as a

presicientes municrPales que

postulen lcls partidcs políticos y
coaliciones en el estado detrerá ser

de un mismo género.

i procedente;

núrvtE

DEPENDENCIA .

idurías y sindicatura municipaies
el princioio de la
género, igualdaci

paridad de género,

en el que las fórmulas de candidatos

se alternarán Por $érre[o Y caC'e

candidato propietario a presidenta o

presidente, regidora o regidor, o
síndica o síndico tendrán un suplente

del mismo género. Es obiigaciÓn qtle

por lo nrìenos una candidala o

candidato .je los registraCos en las

planillas para munícipes tenga entre

dieciocho Y treinta Y cinco años Ce

edad.

od
sea resPetado
perspectiva de
sustantiva Y la

l

Para garantizar el derecho de los

pureblos y comunidades indígenas, la

I.ey determinará lo conducente a

efecto de que en las Planiilas de

candidaturas a munícipes participe la

ciudadanía irrtegrante de esas

poblaciones;

lll. Las personas electas para ocupar
presidencia, regiCurías y sindicatura

durarán en su encargo tres anos'

lniciarán el'ejercicio de sus funcioi^¡es

a partir del 1o de octubre de! año de

la. etección Y se renovarán en su

totalidad alfinal de cada periodo' Los

ayuntamientos conocerán de .las
róliritrd"t de licencias que solic¡ien

sus integrantes Y clecidirán lo

ilr. I

I
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lV. l-as Personas e lectas Para ocuPar

la presidencia, regldurías Y lV. Las Personas electas Pa ra ocupai'

sindicatura de los aYuntami entos, la presidencia, regidu rías Y

electos PoPularmente Por elección sindicatura de los aYuntam ientos,

directa en ios términos de las ieyes elecios PoPularmente por elección

respectivas, podrán ser postulados directa en los térrnincs de las leYes.

por única vez, al mismo cargo para e respectivas, no Podrán ser reelectas

período lnmediato siguiente. La de manera consecutiva Para el

postulación Para ser ree lecto solo misrno cargo.

podrá ser real izada por el mismo

partido o Por cuâ lquiera de los Las personas servidoras Públicas

partidos integrantes de la coaiición antes mencionadas, cuando

que los hubiere Postulado tengan el carácter de propietarias,

originariamente, salvo que haYan no podrán ser e lectas Para e!

renunciado o Perdido su mt litancia periodo inmediato con el carácter

antes de la mitad de su mandato; la de suplentes, Pero las que tengan

ley electoral establecerá las normas el carácter de suPlentes s

ser electas Para el Peri
í podrán

odo
aplicables. En el caso de los

munícipes que sean electos como inmediato como ProPietarias a

independientes, Podrán postularse menos que haYan estado efi

para la reelección scjlamente con su ejercicio.
misma calidad Y no podrán ser

postulados Por un partido Político' a

menos que dem uestren su militancia

a ese Partido Político antes de la

mitad'de su mandato

Lás personas que Por elecclon

indir:ecta o Por nombramiento o

designación de alguna autoridad

desemPeñen las funciones Proplas

de esos cargos, cualquiera que sea

la designaciðn que se ies dé, Podrán
ser electos Para el Perícdo
inmediato.

J'ratándose de la Presidenta o Cei

Presidente MuniciPal, Síndica o

Sindico
postulad
deberán
menos

que Pretendan ser

os para un segundc Pe riodo

separai"se del cargo al

con noventa d ías de
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anticipación aI dia de la jornada

electoral

v. (DEROGADA, P.O. B DE JULIO

IGO ELECTOR,AL DEL ESTAD O DE JALIS

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIF N

Artículo 2 Artículo 2

1. Para los efectos de este Codigo se s efectos de este Códigc se

por: 
:entiende Por:

la la XXIX. [...]

co

i i. Para lo
i entiende

I a la XXIX. [...]

XXX. Persona joven: Ciudadana o

ciudadano que al dia de ia elección

cuente con una edad entre los 18 Y
35 años; Y

XXXI. DiPutación Migrante: La

diprltada o eidiputado residente en el

extranjero, elegido por e! principio.de

repres'entación proporcional en los

términos de este Código'

XXX. Persona joven: Ciudadana o

ciudadano que al día cje la elecclÓn

cuente con una edad enti^e los 1B Y

35 años;

XXXI. DiPutación lVligrante: La

diputada o eldiputado residente en el

extran¡ero, elegirCo por el principic ie
representación proporciorral en lcs

tér'minos de este Código;
XXXll. Cadena de custodia
electoral: Es el conjunto de

procedimientos, controles Y

medidas de seguridad que

garantizan la integridad'
ãutenticidad Y resguardo de lot
paquetes electorales y evidenc¡as
relacionadas con un. Proceso
electoral, desde su generación- o

recepción hasta su entrega final o
destrucción autorizada;
incluyenUo la identificación de las

personas resPonsables, fecha;

i'tot" y tugar de cada acto; 
:

i
I

I

I
I

I

i

i

I

i

I

i
I
I

I

I

I

i

¡
I

i

I
I

I

I

I

i

I

!

I

I

XXXlll. El Sistema. Digital
Trazabilidad Electoral: es

rma tecnológica disenadâ
sistem ático,

de

platafo
el__rçg_i_slrg__
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cadena de custodia.
Artículo 17

1.t l
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objeto de monitorear' verificar Y

"uä¡tut 
en tiemPo real, todas las

acciones, movimientos Y eventos

relacionados con los Paquetes
electorales, en todas las etaPas

del proceso electoral, desde su

intejración Y formación en la

"asùla 
hasta su custodia final; con

el fin de garantizar la

transparencia, integridad, Y

iuguiiu"o de la información, asÍ

"oto 
la certeza de los resultados;

XXXIV. ldentificador único: código
alfanumérico, QR, RFID u otra

tecnología que identifique de

manuraltrePetible cada Paquete ;

XXXV. Sello de seguridad:
eiemento inviolable, numerado' Y

registrado que imPide la aPeitura

siñ de¡ar evidencia visible; Y

XXXVI. Registro digital: sistema

electrónico seguro que perrnite el

seguimiento en tiemPo real de la
I.,--.-.1

Artículo 17.
L Las diPutaciones que

correspondan a cada Partido

conforme al PrinciPio de

representaciÓn proporcional, serán

asignacios alternativamente, dos

entie las candidaturas registradas eri

la lista de rePresentación
proporcional y uno de los candicjatos

de'cada partido político no electo

bajo el principio de mayoría reiativa

qrie hayan obtenido los porceritajes

*uyotui de votación válida distrital,

iniciando Por la más alta'
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2. Los Partidos políticos debe rán 2. Los Partidos Po líticos debe rán

presentar una lista de candidaturas presentar una lista de ca ndidaturas

ordenada en forma Progreslva de ordenada en forma Progreslve do

dieciocho diPutaciones a elegir por 1a
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dieciocho cJiputaciones a eleEir porla

modalidad de lista de representación
proporcional. Las solicitudes de

registro de rePresentación
próporcional que Presenten. .los
þuriioot, ante el lnstituto, deben

cumplir con el principio de paridad.de

généro, garantizando la inclusión

ãtternada entre géneros en el orden

de la lista. Los partidos políticos sÓlo

podrán Postular simultáneamente

candidaturas a diPutaciones Por

ambos principios hasta un veinticinco

por ciento en relación al total de

candidaturas de mayoría relatit'¡a'

modalidad de lista de rePresenta ción

proporcional. Las sol icitudes de

registro de representación

proporcional que presenten ios

partidos, ante el lnstitilto, rieben

cumplir con el PrinciPio de paridad rle

género, igualda d sustantiva Y

perspectiva de genero,

garantizando la inciusion alternaCa

entre géneros en el orden de a lista

Los partidos Políticos sólo podr"án

postular stm ultáneamente

candidaturas a diputaciones Por"

anrbos principros hasia un veinticlncc;

por ciento en relación al tcital de

candidaturas de mayoría relatit¡a' 
'

3. El lnstituto, al aplicar la fórmula

electoral, asignará a los Partidos
políticos el rlúmero de diputaciones

þcr et principio de representación

þroporcionai que les corresponda de

acuerdo con su votación obtenida'

3. ala7l...l

4. Laasignación de diputaciones por

la modaiidad de iista de

representación proporcionai seguirá

el orden de prelación estabiecido por

ios partidos PolíTicos

5. La asignaciÓn mediante la

modalidad de Porcentajes maYores

de votación válida distrital se

realizarâ entre las candidâturas que

no hayan sido electas en la eiección

Ce diputaiiones Por el Pritrcipio de
n este caso, a

rá Ce acuerdo a

Página 36 cje 75



NU

DEPENDENC

sustantiva

2.ala3t l

tÂ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

Ia lista que se elabore Por el lnstituto

Electoral, en forrna Cescendente a

favor de quienes haYan obtenido el

mayor Porcentaje de votac ión válida

distrital con reiación a las demás

candidaturas de su Proplo partido

7. Los candidatos Y candida tas

6. En esta modaiidad, no es aplicable

la alternancia entre géneros, sino los

resultados obtenidos Pcr cada

candidato o candidata en la

circunscripción correspondiente y 
.en

comparación con el resto de las

oandid"turas de su propio partido'

la

I

I

I
I

l
.l

I

I

I

I

I

i

I

l
I

I

I

i
i
I

Artículo 24
i. [-os ayuntamientos se integran por

un Presidente o Presidenta

Municipal, el número de regidurías

de maYoría relativa Y de

representación proporcional -que se

run"lun en el Presente caPítulo' Y

una sindicatura'

independientes no participarán en

asignación de diputados de

!'e resentación

munícipes.

3. Los partidos Pol
o candidaturas
deberán registrar

íticos, ccaliciones
indepertdientes

una planilla de
ordenada en iori^na

ue'contenga el número
propieiarias a elegir Por

Artículo 24.
1. Los ayuntamientos se integran por

un Piesidente o Presicienta

Municipal, el númerc de regidui'ías

de maYoría relativa Y de

representación proporcional que se

r"nulun en el Presente caPítulo' Y

una sindicatura. De conformidad
con ¡os PrinciPios de Paridad de

género vertical Y horizontal'

fierspectiva de género e igualdad

I
I

I
I

i
|'

I

i

I
I
I

I

I

I

I
I

I

I

2. Todos los integrantes del

ayuntamiento tienen el carácter de

de mavoría r-ela tiva,
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Municipal y después las Regidurías'

con sus resPectivos suPlentes Y la

Sindicatura; los partidos políticos

elegirán libremente la posición qTe

debärá ocupar la candidatura de

sindicatura en la Planilla que

integren. Los ProPietarios Y

suplentes deberán ser del mismo

gérrero cuando sea mujer, Pero si

[ulen encabeza la candidatura
propietaria sea de género masculino,

su suplente Podrá ser de cualquier
género. La integraciön .de las

[lanillas que presenten será con un

bincuenta por ciento de candidatos

de cada género, alternándolos en

cada lugar de la lista' El o la supiente

de la Presidencia MuniciPal se

considera como un regidor más, Para

los efectos de la suPlencia que

establece esta ley. Es obligación que

por lo menos una fórmula de las

registradas en las Planillas Para

mùnícipes tenga entre diecic'cho y

treinta y cinco años de edad'

iniciando con la Presidencia

tl
l.alalV t l

tl
tl
4.1 l

5.[..,]

6.t I

tl
l.alalV t l

I]
tl
4.1.. 1

5.i l

6.t l

-t
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que disponga la LeY del Gobierno Y

¡" nOtinistiación Pública tvlunicipal

del Estado de Jalisco.

8. Para suPlir a los regidores Ce

iepresentución propot"cional, será

llamado el ciudaciano o ciudadana

que, cje acuerdo a ia Planilla

registrada, sea el siguiente en el

orã"n de orelación. Para tal efecto'

se considerará en primer lugar la lista

Ce regidurías ProPietarias Y €n

segund-o, la lista de regidurías

su[lentes, siemPre que reúnan i9u
requisitos que la Constitución
poiít¡ca clel Estado de Jalisco y este

Código, exigen Para el desernPeño

En caso de ausenc ia del

Presidente MuniciPal, se estará a lo

del
Artículo 25
1. Sólo tendrán derecho a participar

en la asignación de regidores de

representación proporcional, lcs

partidos c'olíticos, ccraliciones o

planillas de candidatos

independientes que no haYan

alcanzacio el triunfo por ¡¡¿t/cl-lâ

relativa Y que además reúnan los

requisitos siguientes:

i. tn óaa¡ oe àusãnciã ¿e la o el

Presidente Municipal, se estar'á a lo
que disPcnga la LeY del Gobiernc Y

tu nOtinistiación Pública Municipal

del Estado de Jalisco

B. Para suplir"a las regidoras o lcs
regidores de rePresentaciÓn

propcrcional, será llamado el

f¡rduduno o ciudadana que de

acuerdo a la planiiia registrada sea

el siguiente en el orden de prelaciÓn

Parã tal efecto, se cons¡derará en

primer lugar la lista de regiciur"ías

propietariãs y en segundo, la lista de

regidurías suplentes, siempre q'19

reúnan los iequisitos que la

Constitución Política del Estacio oe

NÚUE

DEPENDENCIA

Jalisco y este CÓdigo, exigen pârâ êi

desem eño del ca o

l. a la lll [....¡

-- -- 
- t-: - |
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Artículo 25.
1. Sólo tencjrán derecho a parlicipar

en la asignación de regidorcs o

råg¡dotàt 
" de i"epresentacion

prðporcional, los partidos polítlci:s'

coaliciones o planilias de candiCa*'os

indepenclientes que no ha¡'1n

alcanzado el triunfo Por ma-\i'orla

relativa Y que adernás reúnan los

requisitos siguientes:

l. Tener registracias Planillas Y

mantener cjichos registros hasta el

día de ta eleccióri;

ll. Alcanzar cuando msnos el

porcentaje de votaciÓn que esiablece

ia ConstituciÓn Locai en el munictpio

de que se trate; Y

i
I

I
I

I

i
I

I

I

I

I

i

i

lli. El Particic Políticc, coaiìción,

candidato o candidaì.a indepencliente

gqg oÞlelsa il ]!gYo[ numer0 de
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ias regidurías de mayoría reiativa en

el Ayuntanniento de que se traie' sln

t"t'"t derecho a regiclurÍas por..ei

principio ' de rePresentación

votos de la votacton total emitida en

el municiPio resPectivo, tendrá

Cerecho a que se le asignen toclas

NÚMERo

DEPENDENCIA

Artículo 29.
1. El número de las regiclurías cle

mayoría relativa y de representacton

prÀþorc¡onot Para. , 
caca

Âyuntamiento se sujetará a las bases

siguientes:

l. En los municiPics en que ia

población no exceda de cincuenta

mil habitanies se elegirán

a) Ginco i^egidores p'rr el principio de

maycría relativa: Y

n) í-lasta cuatro de representaciÓn

proporcioiral.

Artículo 29
1 El número cle los regicici'es de

r'nayoría ¡sl¿{iirâ y de repi"esentación

proþorcionat Parc, . 
caca

Ayuntamiento se sujetará a las bases

siguientes:

l. En los r"nuniciPios en que la

población no exceda de cincuenta

rnii habitantes se elegirán:

a) Siete regirjores pon el principio de

inayoría relativa; Y . L^ ^i L

b) Hasta ct-latro de represeiltaclon
proporciona!

Il. En los rnuniciprios cr-rya PoiilaciÓn

ãxceCa cie cincuenta rnil., p9t.o no cje

cien mil habitántes, se.elegirán:

a) Nueve regidores por el piincipio cìe

mayoríarelativa; Y . .,
b) Hasta cinco de rePresentacton

proporciotral.

tl. En los mulnicipios cuya poblactón

exceda de cincuenta tnil, pero no de I

cien mil habitantes, se elegirán: i

ai iiiez regicJoies Por cl Princioi
mayoría relativa; ;'r

f,) t-iasta seis rt:girlore-s

representaciórr ProPot'cional; Y

pqlct-qnq!'

ll. En los municipios cuya poblaciÓt-t

exceda de cincuenta rnil, Pero no de

cien mil habitantes. se elegiratt'

a) Siete regidores pCIr ei principic' de

mayoría relativa; 5r

O¡- ílatta cuat¡'o de representación

proPor'cional.

li. En los mu¡ricipios cuya pobiación

exceda de cincuenia rnil' pero no de

cien rnil habitantes, se elegirán'

a) Ocho regidorós poi- ei piincipio de

mayoría i"elativa; Y

b) Hasta cinco regicirres

lópresentación ProPo:'cional; Y

ode

de
¡'la
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Artículo 131

1. Para que el Consejo General
pueda sesionar es necesario: que

sea citado cuando menos con

veinticuatro horas de anticipación,
que estén Presentes la maYoría de

sus integrantes con derecho a voto,

además de la maYoría de los

representantes de los Partidos
políticos, que esté Presente el

bonsejero Presidente, quien será

suplido en sus ausencias

momentáneas Por el Consejero que

él mismo designe. En el suPuesto de

que el Consejero Presidente no

asista o se ausente en forma

definitiva de la sesión, el Consejo

designará a uno de los Consejeros

Electorales Presentes Para que

presida.

2. En la cita a que se refiere el

párrafo anterior, se apercibirá a los

integrantes del Consejo General que

en ðaso de no haber maYoría, la

sesión se celebrará desPués de

transcurridas dos horas de pasada la

cita y dentro de las veinticuatro horas

siguientes de la originalmente
señalada, con la maYoría de los

Consejeros con derecho a voto,

entre los que estará el Consejero
Presidente, siendo válidos los

Artículo 131.
1. Para que el Consejo General
pueda sesionar es necesario: qY"

sea citado cuando menos con sels
de anticiPación Para sesiones
ordinarias de anticiPación, que

estén presentes la maYoría de sus

integrantes con derecho a voto,

además de la maYoría de los

representantes de los Partidos
políticos, que esté Presente el

bonsejero Presidente, quien será

suplido en sus ausencias

momentáneas Por el Consejero que

él mismo designe. En el suPuesto de

que el Consejero Presidente no

asista o se ausente en forma

definitiva de la sesiÓn, el Consejo

designará a uno de los Consejeros

Electorales Presentes Para que

presida.

NÚME

DEPENDENCIA

tV. En los municiPios en que la

población exceda de quinientos mil

habitantes, se elegirán:

a) Nueve regidores. por el principio

de mayoría relativa; Y

b) Hasta seis
re resentación

2.1 l

regidores de
rcional.

lV. En los municiPios en que

población exceda de quinientos mil

habitantes, se elegirán:

a) Doce regidores por el principio de

la

lativa;
b
re

)

mayo r
H

rese
a
la re

nta
sta

cton

v
siete reg

ional
ido reS de

acuerdos ue en ella se tomen
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3. Si alguno de los Consejeros con

derecho a voto abandona la sesión

una vez que ésta se haYa instalado,

o se abstiene de emitir su voto, éste

se computará en el sentido de la

mayoría.

4. Toda resolución se tomará Por
mayoría de votos de los Consejeros'
En caso de emPate, el Consejero

Presidente tendrá voto de calidad'

Salvo las que conforme a este

Código requieran de una maYoría

calificada.

Sin precedente

5. El secretario ejecutivo del lnstituto

asistirá a las sesiones con voz, pero

sin voto. La Secretaría del Consejo

estará a cargo del secretario

ejecutivo del lnstituto' En caso de

ausencia del secretario a la sesión,

sus funciones serán realizadas por el

Director Jurídico del propio lnstituto'

6. (DEROGADO, P.O. S DE JULIO

DE 2014
Arlículo 241
1. Las solicitudes de registro de

candidatos' deberán presentarse por

4. Toda resolución se tomará Por

mayoría de votos de los Consejeros'

Salvo las que conforme a este

Código requieran de una maYoría

3.t

calificada.

En caso de emPate motivado Por
la ausencia de alguno de los
Gonsejeros Electorales, se

procederá a una segunda
votación; en caso de Persistir el

empate, el Consejero Fresidente
determinará que se Presente en

una sesión Posterior, en la que se

encuentren Presentes todos los
Consejeros Electorales.

5tl

6. (DEROGADO, P.O. B DE JULIO

DE 2014)

Articulo 241.
1. Las solicitucles de registro de

candidatos deberán presentarse po!'

roÞa4s rel
escrito o rel escrito en elformato a
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Consejo General
contener:

del lnstituto Y

electoral de manera Presencial,
debiendo contener:

nú
DEPENDEN

Consejo General del
podrá realizarse en la
electrónica Ylo ante la

L a la lll. t...1

lnstituto Y
plataforma
autoridad

l. Respecto de cada uno de los

ciudadanos propuestos a candidatos
propietarios Y suPlentes, la

información siguiente: a) Nombre(s)
y apellidos;
b) Fecha y lugar de nacimiento;
c) Domicilio y tiempo de residencia
en el mismo;
d) Ocupación;
e) (DEROGADO, P.O. B DE JULIO

DE 2014)
f) Cargo al que se solicita su registro

como candidato; Y

g) Los candidatos a DiPutados o a
munícipes que busquen reelegirse
en sus cargos, deberán acomPañar
una carta que esPecifique los

periodos Para los que han sido

electos en ese cargo Y la

manifestación de estar cumpliendo
los límites establecidos Por la

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos Y la del Estado en

materia de reelección.

ll. A la solicitud de cada uno de los

ciudadanos propuestos a candidatos
propietarios y suplentes, se deberá
acompañar sin excePción los

documentos siguientes:
a) Escrito con firma autógrafa en el

que los ciudadanos propuestos como
candidatos manifiesten su

aceptación para ser registrados y en

el que bajo protesta de decir verdad
expresen que cumplen con todos Y

cada uno de los sitos ue
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establecen la Constituci ón Política

t¡útue

DEPENDENC

Artículo 300.
1. Las corporaciones de seguridad

n del lnstituto

del Estado y este Código;
b) Copia certificada del acta de

nacimiento o certificación del registro
del nacimiento, exPedidas en ambos
casos por la oficina del registro civil

o, en su caso, el documento que

acredite Ia calidad de migrante;
c) Copia certificada Por Notario

Público o autoridad competente de la

credencial Para votar;
d) Constancia de residencia, cuando
no sean nativos. de la Entidad,
expedida con una antigÜedad no

mayor de tres meses Por el

Ayuntamiento que corresponda a la
demarcación Por la que se desea
postular o credencial de elector

expedida con dos años de

antigüedad que corresPonda a la

demarcación Por la que se desea
postular, o en su caso, constancia de

residencia en el extranjero; Y

e) Copia certificada por autoridad
competente de la constancia de

rendición de la declaración de

situación patrimonial, cuando se trate

de servidores Públicos.

lll. Escrito con firma autógrafa, del

dirigente estataldel partido político, o

en su caso, del rePresentante de la
coalición, en el que manifieste bajo
protesta de decir verdad que los

ciudadanos de quienes se solicita su

registro como candidatos fueron
seleccionados de conformlciad con

los estatutos del partidr: político, o

con apego a las disPosiciones del

convenio de coalición
Articulo 300
1. Las corPoraciones de seguridad

ública a etición del lnstituto ública a
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Electoral o de los Consejos Electoral o de los Consejos I
I
I

Distritales o Municipales Electorales,
custodiarán Y salvaguardarán las

boletas Electorales Y demás

documentación electoral, a partir del

momento en que sean recibidas Por
éstos.

Sin precedente

Sin precedente

Artículo 345
1. Los Consejos Distritales Y

Municipales Electorales harán

constar en acta circunstanciada, la

recepción de los Paquetes
Electorales, y, en su caso, las causas
que se invoquen para el retraso de su

entrega.

Distritales o Municipales Electorales,

custodiarán Y salvaguardarán las

boletas electorales Y demás

documentación electoral, a partir del

momento en que sean recibidas Por
éstos.

2. El lnstituto Electoral, así como
los Consejos Distritales Y

Municipales Electorales, deberán
contar con una bodega electoral
destinada exclusivamente al

resguardo de la documentación Y

paquetes electorales, la cual
deberá reunir condiciones de

seguridad, control, vigilancia,
accesibilidad restringida Y

conservación que garanticen la
integridad, inviolabilidad y cadena
de Custodia de la documentación
electoral durante todas las etapas
del proceso electoral.

3. Las bodegas electorales
deberán contar, al menos' con
mecanismos de controlde acceso'
sistemas de videovigilancia,
protección contra incendios,
sellado de seguridad Y las demás
medidas técnicas Y oPerativas que

determine la autoridad electorâl
mediante lineamientos nerales.

culo 345.
1. Los Consejos Distritales Y

Municipales Electorales harán

constar en acta circunstanciada, la

recepción de los Paquetes
electorales, indicando el número
de paquetes recibidos, el estado
en que se encuentren, el número
de actas de escrutinio Y cómPuto

así comoue conte
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cualqu¡er incidencia que st.
presente durante la recePción'
Asimismo, deberá informar si

existe alteración o violación de la
cadena de custodia, conforme al

Sistema Digital de Trazabilidad al

que hace refere ncia el CaPítulo
Décimo Bis de este cód¡99:-
Artículo 346
1tlArtículo 346

1. La recePción, dePósito Y

salvaguarda de los Paquetes
electorales por parte de los Consejos

Distritales o Municipales Electorales

se harâ conforme con el

procedimiento siguiente:

l. Se recibirán en el orden en que

lleguen los funcionarios de mesa

directiva facultados Para ello;

ll. El Presidente o funcionario
autorizado del Consejo Distritai o

Municipal Electoral extenderá el

recibo señalando fecha Y hora en

que fueron entregados;

t. l

ll. Se verificará al recibir cada
paquete que cumPla Gon lot
Êlementos mínimos obligatorios
de trazabilidad, a que se refiere el

artícuto 347 ter;
lll. El Presidente o funcionario

autorizado del Consejo Distrital o
Municipal Electoral extenderá el

recibo señalando fecha Y hora en

que fueron entregados;

lll. El Presidente del Consejo Distrital

o Municipal Electoral dispondrá el

depósito de los paquetes Electorales
en orden numérico de las casillas, en

un lugar dentro del local del Consejo
que reúna las condiciorles de

seguridad. Desde el momento de la
recepción hasta el día en que se

realice el cómPuto, colocará los

paquetes Electorales

lV. El Presidente del Consejo Distrital

o Municipal Electoral dispondrá el

depósito de los paquetes Electorales

en orden numérico de las casillas, en

una bodega electoral dentro del

local del õonse;o el cual deberå
reunir las condiciones necesarias
de seguridad, vigilancia, control
de acceso, conservación que
garantice la integridad Y

de la cadena de
la

linviolabilidad
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especla es por separado;

Sin precedente

lV. El Presidente delConsejo Distrital

o Municipal disPondrá que sean

selladas las Puertas de acceso del

lugar en que fueron depositados los

paquetes Electorales, en presencia

de los representantes de los partidos

políticos o coaliciones; Y

V. De la recePción de los Paquetes
Electoraies, se levantará el acta

circunstanciada a que se refiere el

artículo anterior en la que se hará

constar, en su caso, los que haYan

sido recibidos sin reunir los requisitos
que señala este Código.

paquetes electorales. Desde el

momento de la recepción hasta eldía
en que se realice el cómPuto'

colocará los paquetes electorales
correspondientes a las casillas

especiales Por seParado.

La bodega electoral deberá contar
con mecanismos de Protección Y

supervisión Permanentes, así

como con las demás medidas
técnicas Y oPerativas que

determine el lnstituto Electoral
mediante los lineamientos
aplicables

V. El Presidente del Consejo Distrital

o lvluniciPal disPondrá que sean

selladas las Puertas de accèso del

lugar en que fueron depositados los

paquetes Electorales. en presencia

de los representantes de los partidos

políticos o coaliciones; Y

Vl. De la recePción de los Paquetes
Electôrales, se " levantara' ei actâ

ðircunstanöiada a Qu€ se refiere el

artículo anterior en la que se hará

constar, en su caso, los que haYan

sido recibidos sin reunir los requisitos
que señala este CÓdigo.

tación Y

hora lu aÍ esta
Artfculo 347
i. Los paquetes electoraies en

ningún caso Pod rân ser abiertos,

hasta el día en que se lle'"'en A CãbA

los cómputos corresPondientes.

I

I

I

I

I

Toda persona que reciba o i

entregue un paguete deberá firmar I

el regìstro de cadena cie custodia, i

OejanCo' constancia de fêcha, ì

Artículo 347
1. Los Paquetes Electorales en

ningún caso Podrán ser abiei-tos,

hasta el día en que se lleven a cabo

I
I-i
I

t
I
I

I

I

los
Munic

cómputos Distritaies Y

conforme con elles

Página 4l de75



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

procedimiento Previsto
Código.

Sin precedente

Sin precedente

Cualquier aPertura deberá
verificarse Previa constancia de

integridad de la cadena de

cus{odia conforme al. CaPítulo

't¡úue
DEPENDENCIA-

Décimo Bis.
Capitulo Décimo B ts

Del Sistema Digital de
Trazabilidad Electoral Y Cadena

de Gustodia de los Paquetes
Electorales

Artículo 347 Bis. Objeto Y

principios

1. La trazabilidad Y cadena de

custodia de los Paquetes
etectorales tienen Por obieto
garantizar la certeza, integridad,
ãutenticidad y no alteración de los
materiales electorales desde su

formación en la casilla hasta su

custodia final.

2. ConstituYen obligación de

orden público Para todas las

autoridades electorales, partldos

en este

políticos,
funcionarias

candidaturas
funcionarios.

v

mínimos obligatorios de

trazabilidad :

1. Todo Paquete electoral dêberá
incorporar, desde su formacióll:
L ldentificador único e irrepefibie;
ll. Sellos de seguridad numet3999
e inviolables;
lll. Código QR o equlivalente que
permita consulta inmediata del
estado de la cadena de custodia;

Artículo 347 Ter. Elementos

lV. Registro digita ! de cadêna ile

I

custodia;
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V. Acta de formacion .Y. clerrc
firmada digital o físicamente Por
todos tos integrantes de la mesa
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directiva de
representantes

casllla
.de pa

v

Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

resentes.
Artícl¡lo 347 Quater'
en la formación Y
paquete

transferencia.

Obligaciones ,

rernisiósr de! ;

1. Al formarse el paquete electoral
se aplicar'án los elementos de

trazabilidad Previstos ert el

artículo anterior.

2. La remisión del Paquete debelå
registrar 'electrónicamen!e cadg

excepclones
1. Los' paquetes electorales so[t>

poJrán' åbt¡ttu' cuandc ' ìe
verifique la integridad com'pleta de

la cadena de custodia. Cualquier

Artículo 347
Prohiþición de

sancionatorio esPecífico

2. 'Constituyen
específicas:

Quinqtlies'
apertura , 

,:/

ruptura o anomalía deberá
motivo de acta circunstanc¡.a

iftyeltLgaçjó¡ inryedietl' ,, .

ÃriicuÍo i+z Sexties' Régi

ser
dae

rnen

1. El incumPlirniento de lul
obligac'iones de este CapítuNo'será
sartcionado conforme al !-!bro
Sexto de este Código"

infracciortes

a) Ruptura o alteración cle

cadena de custodia;
?\
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NUM

DEPENDENC

b) Apertura
verificación de
c) Omisión de
trazabilidad;

indebida sln
trazabilidadi

elementos de

d) Falta de videoviEilancia o
registro en dePósito; Y

e) Falsificación de registros
digitales.

3. Las sanciones serán: multa de

300 a 5,000 UMAs, inhabilitación
de 1 a 6 años según gravedad, Y

remisión a la Fiscalía EsPecial en

Delitos Electorales cuando
proceda.

4. Además de las sanciones
establecidas en este artículo, se
aplicarán sin Perjuicio 

'las

responsabilidades Penales en las
que incurra la Parte infractora de

conformidad con la legislación

Sin precedente

Artículo 461
1. Las notificaciones se harán a más

nal a icable
Artículo 347 Septies.
1. El Consejo General del lnstituto
Electoral emitirá, a más tardar dos
meses de iniciado el Proceso
electoral, los lineamientos
técnicos, formatos Y sistemas
necesarios, Para la

implementación del Sistema
Digital de Trazabilidad Êlectoral,
que contendrá los glementos
mínimos a los que se refiere este
ca ítulo.
Artículo 461.
1. Las notificaciones se harán a más

rdar dentro de los tres días hábilestardar dentro de los tres días hábiles
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irguienGs al en'-que se dicten las

resoluciones que las rnotiven Y

siguientes al en que se

i'esoluciones que ias '

dicten ias
rnotiven 'l'

surtirán sus efectos al día siguiente
en que fueron realizadas.

2. Cuando la resolución entr'añe una

citación o un plazo parala práctica de

una diligencia se notificará
personalmente, al menos con tres

días hábiles de anticipación ai dia y

hora en que se haYa de ceiebrar la

actuación o audiencia. Las clemás se

harán por cédula que se ftjará en los

estrados del lnstituto o del órgano
que emita la resolución de que se

trate. En todo caso, las que se dirijan

a una autoridad u órgano partidario

se notificarán Por oficio.

3. Las notificaciones personales se

realizaran en días y horas hábiles. al

interesado o Por ccnducto de ia

persona autorizada para tal efecto.

surtirán sus efectos al dia siguiente

en que fueron realizadas

2. Cuando la resoiución entrañe una

citación o un plazo para ia práctica de

una diligencia se rrotificará

personalmente, al menos con I'res

días hábiles de anticipaciÓn al clía I
hora en que se haYa cie ceiebi'ar ia

actuación o audiencia' Las derrás sc

harán por cédula que se fiiará en los

estrados del lnstituto o del órganct

que emita la resolución de que se

trate. En todo caso, las que se dirijan

a una autoridad u órgano partiCario

se notificarán Por oficio'

3. Todas las notiflcaciones serán
personales y se realv-aran en Cias v

horas hábiles. al lirteresado o pcr'

conducto de la persona auTori;tada

para tal efecto.

4. Las notificaciones serán
personales cuando así se determíne,
pero, en todo caso, ia Primera
nctificación a alguna de las pafies se

practicará de forma Personal.

5. Cuando 'deba realizarse una

notificació¡r personal, el notificador
deberá cercioi'arse, por cualquier
medio, que la Persona que deba ser
notificada tiene su domicilio en el

inmueble designado v. JesPués de

êllc. practicará la diligencia
eniregando coPia autorizada de ia

resoiución corresponclicnte,'de tcdc
lo cual se asentará ra'zÓn en

4. DEROGADO

5. al 12.î, l

actuaciones.
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6. Si no se encuentra a I interesado

en su domicilio se le dejará citatorio

con cualquiera de las Personas que

allí se encuentren. el que contendr'á:

L Denominación delÓrgano que dicto

ia resolución que se Pretende
notificar;
ll. Datos del exPediente;
lll. Extractc de la resolución que se

notifica;
lV. Día Y hora en que se deja ei

citatorio y nornbre de la persona a la

se dictefl

que se le entrega; Y

V. El señalamiento del día Y la hora

en la que deberá esperar la

notificación.
7. Al día siguiente, en la hora fijacl*a

en 'el citatorio, el notificador sé

constituiiá nuevamente en el

domicilio Y si el, intere3ado no se

encuentra, se hará ia notrficaciÓn por

estrados, de todo [o cual se asentârá

la razon correspond iente.

B. Si el destinatario'se niega a recibir

!a notificación, o las personas que se

encuentran en el domicilio se

rehúsan a recibir el citatorio: o l? t"
éncuentra nádie en el lugar, la céduia

de bitación se fijará en la puerta de

entrada, Procediendo a realizar la

notificación por estrados, asentando

raz6n de ello en actuaciones'
9. Las notificaciones Personales
pod rán realizarse por comparecencia

äel interesado, de su representante'o
de su ai¡torizado ante el.Ór"gano que

coiresponda.
10. La notificación de las

resoluciones que Pongan fin, al

procedimiento de investigación será

persohal, se hará a nrás tardar
dentro de los tres días hábiles

;

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

uientes de ER
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entregando al denunciante Y al

denunciado coPia certificada de la

sabedor del acto o desue n

resolución.
11. Los Plazos se contarán de

momento a momento. si están

señalados Por días, éstos se

considerarán de veinticuatro horas'

Durante los Procesos electorales

tod'os los días Y horas son hábiles'

En el caso de los Procedimientos
incoados antes del proceso electorai,

los plazos se computarán Poi' días

hábiles, respecto de aquellos que se

presenten una vez iniciacio aqué|, por

días naturales.
12. Los Plazos se comPutarán a

partir ciel día siguiente a aquél en que

surta efectos la notificación ai

quejoso o rlenunciado del acto o

resoluciÓn o cie aquél en que haYa

tenido' conocimiento o se ostente

Artículo 462
t. Son objeto de Prueba los hechos

ccntroverticios. No lo será elderecho,
los hechos notorios o imposibles, ni

aquellos que haYa¡ sido

reäonocidos. Tanto ia Secretaría,
como el Consejo General o el

Tribunál Electoral podrán invocar los

hechos notorios aunque no lraYan

sido. alegados por.el cjenui'rciado o

por el quejoso. En todo caso, una vez

är" set 'haya aPersonado el

denunciado al Procedimiento ,Ce
investigación, en el clesahogo. de las

pfi¡enãs se respetará el princtpio de

ccntradicción de la prueba, siernpre
que ello no signifique la posibilidad

de demorar el Proceso, o el riesgo Ce

Qúe se oculte o destruya el material

probatorio.

Artículo 462
1 at 2. 1...1
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2. Las pruebas deberán ofrecerse ert

el primer escrito que presenten las

partes en el procedimiento,

expresando ton toda claridad cuáles
el hecho o hechos que tratan cie

acrerJitar, así como las razones por

las que se estima que demostrarán

las afirmaciones vertidas.
3. Sólo serán admitidas las

siguientes Pruebas:

l. Documentales Públicas;

ll. Documentales Privadas;

lll. Técnicas;

lV. Pericial contabie;

¡¡úue
DEPENDENCIA-

3. Sólo serán adnnitidas ias

siguientes Pruebas:

L Dccumentales Púolicas;

ll. Documentales Privadas;

lll. Técnicas;

lV. Pericial;

\/. Presuncional legal Y humana; ,v

Vl. lnstrumental de actuaciones

a. al6. [ ..i

V. Presuncicj'nal legal Y humana: Y

Vi. lnstiumental de actuaciones'

,1. Lâ confesioñal y ia testirnonial
poOlán ser admitidas cuando 1u
ôfrutcrn en acta levantada ante

fedatario Público que las haYa

recibido dir:ectamente de los

declarantes, Y siemPre que estos

últimos queden debidamente

identificados y asienten lä razon de

su dicho.

5. La autoridad .que sustancie el

procedimrento Podrá ordenar el

desahogo de reconocil¡ientos c
inspecciòne-s, así ccn)o de pruebas

purl"iri"u. cuando la v¡olacion

reclamada lo amerite, ios Piazos
pãrrnitan sr¡ dêsahogo y se estimen

dèterminantes Para el

esclárecìmiento de ios hechos

cienunciados.
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6. El quejoso o el den
aportar Pruebas
hasta antes del
instr.ucción

unciado podrán
supervenientes
cierre de la

7. Admitida una Prueba
superveniente, se darâ vista al

cuejoso o denunciado, según

corresponda, para que erl el plazo de

cinco días manifieste lo que a su

derecho colrvenga si el

proceciimiento es ordinario, Y de

quince minutos si fuera esPecial'

B La Secretaría, el Consejo General

o el Tribunal Electoral podrán admitir

aquellas pruebas que habiendo sido

ofrecidas en el escrito por el que se

cornparezca al procedimiento, hayan

sido solicitadas previamente a las

instancias correspondientes y no se

hubiesen aPortadc antes de la

aprobación del Provecto de

resolución Y se aPorten hasta

velnticr-ratro horas atrtes del inicio de

la sesión resPectiva. El Consejo

General o ei Tribunal Electoral

apercibirá a las autoridacjes que no

aiiendan en tiemPo Y forma, el

requerimiento de las Pruebas'

9. EI Consejo Generai podrá admitir

aquellos elementos pr"obatorios o'ue

hayan sido solicitados Por los

órganos del lnstituto dentro de ia
investigación coi'respondiente y no

se hubiesen recibidc. sino hasta

veinticuatro horas anies d9 ia sesiÓn

respectiva. En estcs casos el

Consejo General ortjenará la

'JevoluciÓn del exPediente a la

7. Admitida una Prueba
superveniente, se darâ vista ai

quejoso o denunciadc, según

corresponda, Para que en el Plazo de

cinco días manifieste lo que a sur

derecho convenga en el

procedimiento orCinario y tres días

en el procedimiento esPecial'

B.al10 t l

Secretaría ara los efectos del
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párrafo 1 del
presente Código

10. Para hacer
resoluciones, así

etada

artículo 470 del

ruú

DEPENDENC

3. Para desvirir'¡ar la existenc¡a o

verosimilitucl de los mediqs

probaiorios ofrecidos, no basta 
'la

simpie objeción formal de Cichas.

pruebas. s¡no que es rìec.3sarl0

señalar las razcnes ccÍìcretas en que

se apoYa ìa cbjeción, v en el ûas$

que .lo ameri te, aportai' elei'nentos

idónecs oìara acrediia rlâs, mistnos

oue tenderan a in'¡aiidar la fuerz¡t

cumplir
como

SUS

para

mantener el orden, el resPeto Y ia
consideraciÓn debida, los organos

que sustancien los Proced irnientos,

podrán hacer uso de los medios de

apremio Y las co rrecclones
sen el artículo

I Las Partes Podrán objetar I AS

pruebas ofrecidas ciurante ia

sustanciación de ios Procedimientos

aCministrativos sancionadores,

siempre y cuando se realice antes de

su desahogo.

2. L-a objeción que realicen las parles

sc.rbi"e la autenticidad de la prueiia c

de su alcance Probatoi"io, deberá

incJicar cuái es e[ aspectc que no se

reconcce r1e la Prueba o Por'que no

puede ser valorado Positivamente
por la autoridad, esto es, el motivo

þor et que a su 
' jurcic no resulta

idónuo para resolver un Pi'rnto de

hecho.

I Artículo 463 tsis'

i f Las Partes Podrán objetar las

i pruebas ofrecidas duranie la

i sustanciación de los procedimientos

I administrativos sancionadores'

I siempre y cuandc se reallce antes ce

i su desahogo.
I

'i 2. Laobjeción que realicen las partes

i sobre la autenticidacl de la pi'ueba o

I Ou su alcance proLratorio' cieberá

i inCicar cuál es el aspect<) qtle no se

I ,*.ono." de la Prueba o ocrquÊ no

I puede ser valcrado positivar'rente

i oor Ia ai-ltoridad, esto es, el mctivo

I oor el qlie a su juicio nc resulte

I ioon"o para resolver un Purrto de

I hecho.
I

3. Para desvirtuar la existenc¡a o

verosimilitucl de lcs rnedios

probatorios ofrecidcrs. no basta la
simple objeción fornial de oichas

pruebas, sino que es necesarlcr

señalar ias razones concretas ei1 que

se apcYa 'la objecióii Y" arPcrfidi

elernentos idóneos pai"a ;lcred itarias'

mismos cr-le tenderáll a invalidar ia

fuerza Probatoria de ia Prueba
rueba c

I

I

I

I

I

I

1

i

I

I

I

I

i
I
t

I

i
!

I
obj

culo 465
i ploþqioila Çe i3 P

i,Artjculo 4Q5,
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1
- Ea- proceclrmieñto Para ei

conocinriento de las infracciones y

aplicación de sanclones

administrativas Podra iniciar a

instancia tJe parte, o de oficio cuando

cualquter órgano del lnstituto tenga

cr:n<;cimiento de la comis iór'r de

corrd uctas i nfracto ras.

Artículo 80

Sin c:orrelativo

lX, q X' [,,
LEY DE

1. CorresPonde a la Comisión de

¡\ciministración Y Planeación

Le-qiqtativa, el conocimiento, estudio

v en *u casü, dictamen o resolutción,

de los asunios relacionados con:

l. a la Vll. t...1

Vill. La forr^nulación dei cidamen cie

ia Proyección de lngi'esos Y qel

antepróyecto de PresuPuesto de

Egresos clei Pocier Legislativo para el

ejercicio fiscal siguiente, y una vez

aþrobado por la Asamblea 5ç rçntite

"i 
Pudut Ejecutivo a n¡ás tardar el 15

de agosto del año anterlcr ai ejercicio

fiscai corresPond iente;

1. El Procedimiento Pâra dì 
i

conocimiento de las iniraccicnes y

aplicación de satlclcnes I

acjministrativas Pocrá iniciar ? ¡

instancia de carte, y de cficio cil:¡r'cic i

cuaiquier ói'gano del lnstiiuto tei'rga I

ccnocimiento de ia cornisiórr de'
conductas infractoi'as 

i

A.r1ículç B0
1. Corr^esPonde a ia CcmisiÓrr de

Acministración Y Pianeac!Ór1

Legisiativq, el conociinientc,' estl!ie1

y 
""il 

*u caso, dictan'len o resoluçici"
rJe los asuntos relacionados col
f.alaVll.i I

Vlll. La forr¡ulación del <iict¡¡'neii ijç

la FroYecciÓn de lr-rgrêsos' / ''lqr
ante'proyecto cie'Pr-esuptle¡to d*
fgre,sos dei Poder legisiativo'ppra e i

ejãrcicio fiscai siguier^ìte' y i¡rìa vez

abrobado Por la Asamblea se remite

äi po,i"t Ëlecuiivo â rnas tardar ei i ri

<le agosto dei año anterior ai ejer-cici'':

fiscat corresPono iente;

El:presuPuesto a¡ual del Foder
Leg'islativc ng gxcederá n19l qg,u:?

puñto setenta PCI!' cient'i dlf
presuPuesto de egresos cie l¡n

Entidad.

2. La facultad de la autoriCad 2. La facultad de la autoriiiad l

electoral fincar I electoral para iiricetpara

responsabilidacies pcr infracciorle responsabiliciades Pol' iniraccic,nesS

adrninistrativas Prescribe en e administrativas Prescrlbe en el

término de cinco anos término de cinco anos.

o nica del Poder Le islativo del Estado de Jalisco

TEXTO VIGENTE PRO UESTA DE MODIFICActoN

iX. a'X, L.,i
ES?CI, corurABI¡..IDAD Y Lrco nEL

L_.-. ,

L PRESUPU
E$TADO DEJALISCO

GASTO Pt,B
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Tribunal de Justicia elaborará su

propio proyecto de presupuesto y el

Consejo General lo hará para el restct

del PoCer Judicial, coirforme lo

establece el artículo 57 de la

Constitucirin Politica de la entidaci'

atendiendo io establecido en la Ley

de DisciPlina Financiera de las

Entidades Federativas Y los

Municipios. Con eilo, se iniegrará el

Presupuesto del Poder Judicial. que

será remitido por el Presidente del

Suþremo Tribunal al titular del Pcider

Ejecutivo, Para str inciusiÓn en el

proyecto cle Presupuesto Ce Egresos

cjel F.stado. Una vez aprcbacic, será

ejerciCc con Plena auton'ornía de

conformidad con ieYes a¡:licabies;

Los proyectc's cie pi"esupuestos. a

que sê refiére el pár-rafo arlterio.r

deben contener las Plantiiias de

peisonal en las que se especifiquen

tocJcs los emPleos Púbiicos, con

inch.¡siÓn de lc¡s nnagistrados que

integran Cichos Tribunales, así como

las remuneraciones que: Por

conceptc de salarios y prestaciotres

de ley, les sean asignacias a estcs

setvidores Públicos, sin . c¡ue se

realice la incorporación, baici rr,inguna

cii'cuirstancia. 'ct: bcnus 'anuaieS o

ccn cualquier otra .þericclici'Jad,
gratificaciones p.or fin del encai"Eo u

otrqs PercePciones. de similar

natt¡raleza. adicionales a la

remunêración que deben recibir

iegafmente' los serviciores prrbiicos'

crialquiera que sea su dencminacií:n'

t__
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Alai'

I

I

I

i

I

I
I

I

i

I

I

I

I

i

I

I

I

lniciativa de PresuPuesto

o

NÚME

DEPENDENCIA-

tìalv,t lo CispLresto r:ot ia iegisiaclli'r
en maieria Ce clisc;ipiina financ.iera dc'

las enticjades íederativas li
municipios, ei Presupi-¡esto clel Poder

Legisiativo no excederá del cero
puñto setenta Por ciento ciel

presupuesto total de egresos c{el

Èstado Y únicamente Podrá
áctualizarse conforrne a l¿l

inflación anual.

de

Egresos del Estado que Presente el

titular del Poder Ejecutivo ante el

Congreso, se deberá adjtlntar Para
su valoraciÓn, invariablemente, lcs
proyectos de PresupLlesïo
eianorados [ior los Pcdetes
Legislativo y Judicial.

Saivo lo dispruesto por la iegislación
en i"nateria cle discipiirra financiera Ce

las entidades r'ecjerativas Y

municipios, el Fresupuesto cJel Poder

LeEislativc no podrán ser infei'ioi" a

los eiercidcls ei año inmediato
anterior, actualizado con base en la
cifra de inflación señalada en los

c;riterios generaies cje coiítica
eccnómica Para el ejercicic que se

i-a prestlnte il¡iciatii¡a cb*;'n¡a lcs rer.ìuisitos eslabiecicos en el ¿rticulO 'liiÌ clc

ä ir; Organiru det Pcrjer Legisìativo ile! Ëstado de Jalisco Cel:iclo a lrr

srquiente:

Aspecto econcmico: Dei'¡vadc de ia reducciån, de regidulias nlunicifr':ies'' c'¡r]'

;ål;,;¿ ãå *r.rcos a magistradc,s y çonsejeros eiectorales y con ei .r¡-rste d.e i

p¡"årpu-tio Cèf Pcder Lägislaiiv<) a que ¡¡L'ì puede excecler clei 0 /0%' sc

iencJr:ía ahorros'importantes en los pi"esupuestos de mane.ra pr,lsiti';a, reculsgs

;;-. ; poãr¿il destinar a iar h*cienda publica de lc's m,t,r,nicipios y_q"l? l:dîl:
ser utiliz_accs para la p¡estació¡ f:ig servic'lol+ públicos c a .ot-Ìras ''i.q

infraestr'uctura púbiica en benei'icio de la poblaciÓn' ,, i ,,' 
l

;\specto,social: Ì-a prcpuesta 'uì¿t orieniadä a'r'edubir el coêtc de'l:i bur':'rci¿lbia

prio prìorizar la inveÎsir:n sclciai cjilandc. ics cir,idadanos rrerciben que lcs

recursos ctejan de alirnentar r¡na r:structura burocrática percibicla cornl "LìL'esâ'i

c privilegia.ia pura conr¡ei'tirsc; en i^ncior prestacion cie los servìcic's púbii';;os' el

ciucaianil se.sietrte r-nás inclinaCo q 
'pot-tl.ipui" 

en ia vicl¡¡ púhii:: ila coii;a¡'ti¡:;

sus.aUtoriCaCes al ver que el pres,lPuesto, s¿> geslicna Con crrieiios iie justlcia

o',austeridad.

Un¿¡calie.iiurninada.qs[*ialtc'ii-clçier'rnaregiduríaot.tnÇentroogsait"¡g
;¿;r;;Ë.:;';i äjTi,J.ô'Ai*puànr"r ãái lesisrai¡on reducen clirectamei^.ie ios
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índicesdecriminalidadymejoranlaesperanzadevidalocal.Solopor
mencionar un ejemPlo'

Aspecto jurídico: con relación al aspecto jurídico se considera favorable'

debido a que se trata de una armonizäción ã lo que nos mandata la reforma

Constitucional Federal'

Por lo que, en acatamiento a lo previsto en eltransitorio segunda de la reforma

constitucion"t qu" ä.tá5f", qu" t"t'fàõ'''lut"ut.de las entidades federativas

armonizaran su marco jurídico pou 
"Oätuarlo 

al contenido del decreto a más

tardar el 30 de mayo de 2026. C";;;t" initiutiuu damos cumplimiento a lo

previsto en el citado transitorio

por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este

Honorablecong,.",odel'Estado,lasiguienteiniciativadeley:

DECRETO:

QUEREFORMALOSARTíCUIO11'12'13'18'22'26'69'73'DELA
coNsTlrucloN poimcl, LOS nnúculos 2' 17 ' 24' 25' 29' 131', 241'

300, 345, 346,347, ql'1, qø2,191?ls Y 465 Y SE ADlcloNA EL CAPITULO

DÉctMo Bts DEL cóôleo eçcionAL; EL ARTí6UL. 80 DE LA LEY

oRGÁNrcA DEL poDER LEGTsLÀTrvo; Y EL ARTicuLo 17 DE.LA LEY

DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO'

ORDENAMIENTO. TODOS DEL ESTADO DE JALISCO'

PRIMERO..SEREFORMANLOSARTíCULO11'12'13'18'22'26'69'73'
DE LA CONSTIT;;îéü.,ÈòLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO' PARA

QUEDAR COMO SIGUE:

Art.1 1 . [...]

Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de la

ciudadanía que se ejerce para elegircargos de elección popular' También es

derecho de la ciuoaoania, y obligäción-para todos los partidos políticos' la

igualdad de oportunidades, g"r"nti;åi l" p"rrpectiva de género, la igualdad

sustantiva y la óariOaO verticat y horizontal entre hombres y mujeres' en

candidaturas a oiputu"iones locaíes tanto propietarios como suplentes' en

candidaturas a presidencias municip"tur, integracón de planillas a munícipes'

así como para las autoridades electorales en Ia integración de los consejos

distritales Y municiPales
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il
I]
i\part;i,io A. al APartado B. [...]

An. 12 L l
i al iV. [ ..]

v[]

i-a Consejera c el Consejero Presidente y los consejeros electorales percibirált

una rernuneración acorcle con sus funciones que será establecida previainente

en ei Presupuesto de Egresos dei Fstado, conforme a ios principios' ba:-'es y

lineamientcs que prevén la c.onstltuciÓn Política de los Ëstados LJnirlos

itlexicanos. esta Constitución, las leyes y demás disposiciones reglan-¡eniarias

que de ellas emanen; Ia cual en ningún supuesto éxcederá el ¡lrnlte

establecido en el artículo 1ZT de la Constituc!ón Federal. No poCt'á.tr te¡re;"

otrO emplecr, cargo o comision ccn excìepción de aquellos no reniunerados en

que actúen en representación rlei lnstituto o que desempeñel"ì en actir'iaac{es

docentes. científicas, cuiturales,'Ce tnvestigaciÓn o beneficencia'

hlo çrodrárr adquirir o contratar con recursos públicos seg¡'¡rosi de gasto-

rnedicos, de vida o de pensignes privadas, segL¡ros de separacion

individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales rje

retino ¡.¡ otras prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto'

disposición gêneral., contrato colectlvo o condiciÓnes generalês de

trabajo.

Vf al XVl. [...] :

I intcrés Públic'u; corlArt. 13, Los particlos políticos goi'r 'entidades d(

pei-sonalidad jur"ídica y patr^irnorrio prr,.pics. L.os partitìos poìílicos; trerìeri c':rì"ro

iin pro,r,ouer ta par-ticipacion del ilueblo en la vida der^noci"atica. con*,rlbuir a ia

integración de los órgarrcs de rep.r-esentaciÓn política y:?*? crganizqqiqncs

de cír¡dadanirs, hacei posibie el accesc Ce éstos al e;e;'cicio dei poder. piiblici:'

Buscarán la pariicrpación efectlva de ambos géneros en la integración'-Je sus

órgqnos, de acuerdo con l3s prcEramas, .principios e ideas que pBs.iulan,

gaiantizal.án a las rnujerr:s ci ej,.:rcii:io de sus clerechrts polítir:os v.eieçio:'aies
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libres de violencia política, determitraran, y harán públicos !os criterios para

garanliz.ar la perspectiva de género, la igualdad sustantiva y la paridaii

ãntre los géneros, en candidaturas a legislaciores y munícipes.

I]
il
i.l
l. al lX. [...]

Art. 18 t l

tl
I]
cada fórmula de candidatos o candidatas a diputados o diputadas de

maycría reiativa se inteErará por un propletario o propietaria y utt supiente dçi

mismo género. Los partirCos políticos deber'án 'respeitar

la igualdad sustantiva, la perspectiva de género y la paridad de género en

,:i registro de candidatos a ciipuiados al, Congreso dei Estado. por arnncs

principios, conforme determine la ley.

Art..22.Se prohíbe ta reelección de las personas diputadas para el periodcr

inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas dipt'ltaclas

suplentes podrán ser electas para el periodo intnediato cotr el caràctet'

de propietarias, siempre que no l'¡ubieren estado en ejercicio, pero las

personas diputadas F¡'opietarias no podrán ser electas para.eN período

inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar

en la elección de una diputaclón la persona que tenga o haya tenldo en

los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de

matrimonio o concubinato o uanlón de hecho, o de parentesco pcrl"

consanguinidad o civi:l en línea recta sin limitación de grado y èn linea

colateral hasta el cuarto grado o de afirlidad hasta el segundo grado' con

la persona que está ejerciendo la titularldad'de la diputacion.
.l

Art.69.- [...]

Los lnagistrados.electorales Cuiarán êr-r el cargo siete años;.se renQvarárl 'je
frrrma escatonad"ffiräo'ra;;;r ruur".tou. rã.ç,iùi'an una rlmîler'1clorlir¡q

no exce.derá el límite establec.ido.en ef artícuic 127 de la Constitución

Federal. , .
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No podrán adquirir o contratar con recursos públicos seguros de gastos

méåicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de separación

individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de

retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto'

disposición general, contrato cotectivo o cond¡c¡ones generales de

trabajo.

Las normas relativas a los requisitcs que deberán curnplir los designacls, ia

forma para cubrir las vacantes, reffiocióo; el régimen de respottsabilidades'

impedimentos y excusas serán las estabiecicjas en ia ley general en la materia'

sin perjuicio de lo dispuestc en el pârrafo anterior, la legislación locai

establecerá ias demás normas aplicables'

A la iniciativa de Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, se cieberá

adjuntar el proyecto de presupuesto elaborado por el Tribunal Eiectc.'ral del
j

Estado.

An. 73. [...]

Itl
il.[ ]

¡s cbligació1de los partirJos políticos candidatas y candidatos !ndependii;ntes,

que en las listas de candidaturas a ia presidencia, regidurías,y sindicaiura

municipales see respetado el principio de la perspectiva de gènero' igualdad

sustantiva y la paridad de género, en el que las fórmulas de candidatos se

alternarán por género y cada candiclato propietario a presidenta c presidente'

regidora o regidor, o síncJ¡ca o síndico tendrán un suplente del mismo genei"o.

Es obligación que por lo menos una candidata o candidato de los registrados

en las planillas para muriícipes tenga entre clieciocho y treinta y cinco años de

eded.

II
I]
ilr [ ]

lV. i-as personas.electas pai'a ocupar la presidencia, regÌrlurías y sinciicatura

cJe los ayuntamientos, eiectcs pcpularmente þor eiecclórl directa en ios

términosdelasleyesrespectivas.nopcclranserreelectasdemanera
consecutiva para el rnismo cargo.
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Las persorias servidoras públicas antes T".1"-1:11das' 
cuando tengarr el

carácter de propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato

conelcaráclerdesuplentes,perolasquetenganelcarácterdesuplentes
sí podrán ser electå, p"ru el periodo inrnediato como propietarias a

menos que hayan estado en ejercicio'

SEGUNDo..SEREFoRMANLoSAR,TlcULoS2,17,24,25,29,f3,!,241.
300,345,346,347,461;462,463BlsY465YSEADlcloNAELCAPlrut-c)
DÉctMo Bts ÐEl cóorco ELEcroRAl- DEL ESTAÐo DE JALlsco'

PAR,A QUEÐAR COMO SIGUE:

Artículo 2

ParalosefectosdeesteCócigoseerrtiendepor:

lalaXXIX.[ ]

xxx. Persona jorren: ciudadana + ciudadano que al día de la eleicion cuentr¡

(.on una edad'enire loìs 18 y 35'años: 
,

X"XXI. Diputación Migrante: La diputaoa o el diputaclo iesidente en c.;i

extraniero, eiegido pJt çf principio de representaciÓn.pi'oporcicnal'en !'rs

téi-rnrnos de este Código; : '""

XXXll. Cadena. de custodia electoral: Es el conjunto de procedimieritoS;

;â,il;i;r":;'-ilJaiàu"-'l; sesuridad que sarantizan la intesridao'

autenticidad y resguardo de los paquetes electorales y evidencias

relacionadas con un proceso electoral, desde su generación o recepcion

hasta su entrega final o destrucción autorizada; incltlyerrdo la

identificación de tas personas ,"tponr"bles, fecha, hora y lugar de cada

acto;

xixl¡1. E! Sistema Disita! de Trazab¡l¡|a.9EÎl::t"l: es una.platafórma

tecnológica diseñåoaþara el regist¡o sisternátiëo' continuo e inalterablb;

con el objeto ou:rãn¡ï"ru"r, uui¡ficar y auditar en tienrpo real, todas ias

acciones, movim¡e'nlos y eventos relacionllot con los paqtletes

electorales, . en. todaç las etgPas dql Ploceð'o eleç.toral' rjes.d-9 s.u

#--**.'f; V t;rr";iãn *n ta basilla hasta su custodia final; con ei fin de

garantizar la transparencia, integridad, y seEuridad de la infçrmacién, así

;il;i";Jut"oå los resultados;', : 
.

l*' t,ì_
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XXXIV.ldentificadorúnico:códigoalfanumérico,QR,RF|Duotra
tecnología que identifique de maneia irrepetible cada paquete;

xxxv. sello de seguridad: elemento inviolable' numerado y registrado

que impide la apeJura sin dejar evidencia visible; y

xxxvl. Registro digital: sistema electrónico seguro que permite el

seguimiento en tiem-po real de la cadena de custodia'

l: l-tl partidos poríticos deberán presentar una 
lis]a f:^',::i':lï1'^:i*-'"0'

en ,.crma progresiva de dieciocho dìputaciones a elegir por la modalidad de

iista de representaciÓn p].oporclonat. Las solicitudes de registro de

representación proporcional que presenten los partidos, ante el lnstituto'

tJebencumplirconelprincipiodeparidaddegénero,igualdadsustantivay
perspectiva de géneio, garantizando la inclusión alternada entre géneros en

el orden de la lista. Los partidos políticos sólo podrán postular

sirnultáneamente candidaturas a diputaciones pof ambos principios hasta'un

veinticinco por ciento en reración ar total de candidaturas de mayoría relativa'

Artículo 17

3.ala7 i l

Artículo 24.

2.ala3t l

l. a la lV,[...]

il
4.[. :]

5.[:]
6,[,..]

1. Los ayuntamientos se integran por un Presidente o Presldenta Municipal' el

núrnero de regidurías de mayãría relativa y de representaciÓn proporcional que

seseñalanenelprésentecapítulo'yunasindicatura?ut?nfo:Tjl:'""n
los.principios oå p"i¡u"d de génäro vertical y horizontat, perspectiva

de género e igualdad sustantiva

t

tl
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de Jalisco

cargo.

Artículo 25

7. En caso de ausencia de la o el Presidente Municipal, se estará a lo -que

dispongalaLeydelGotrie[oo5l|aAdminlstraciónFúblicaMunicipaldelEstado

g. para suplir a las regidoras o los regidores'Je representacrÓn proporcic¡nai'

sei-á llarnado elciudaoãno c ciudadanJqru, de acuerdo a la planilla registrada'

sea el siguiente en el orden ,Je prelacién. Para tal efecto' se considerará erl

p:'imer lugar la lista de regidurías p.ropiefarial ].,:n 
segundo' la lista de

regidurías suplentes, siempre que reúnan los requisitos que la constituciotl

Política del Estado de Jalisco v este Código' exigen para el desempeñc¡ iel

i. Sólo tendrán derecho a partii;ipar en la asignacrÓn de regiclor"es o regidoras

derepresentaciÓnproÞorcional,lospartidospolíticos'c1a.li9io1e:"1i:1'3:
de candidatos inCependientes que no hayan alcanzado el triunfo por rnayorla

relattva y que además reúnan los requisitos siguientes:

l.a!alll[.] l

.:..'nrtículo ?9' 
ta y de represe;ttacióir

1. El ni.¡mero de las regldurías de mayoría r"elatit

proporcion al paracada Ayuntamiento se sujetará a las bases s'iguientes

¡. [¡ ios rnLrnicipios en que !a pcblación no exceda de çincuenta n-ril' habltanteq

se elegirán

a)Gincoregidorespcrelprincipiocernayoríarelativa;y

b) Hasta cuatro de representaciÓn oroporcional' 'i

ll. En ios municipios cu5ra 'n:oblaciÓn exceda de cincuenta mil' pero no de cierr

mil habitantes, se elegir"án:

a) Siete regidores por el principio Ce mayoría relativa; y

b) Hasta cuatro de representación propcrcional'

il. fn los mr-¡niciç.;ios cuya pobiacìón exceda de cincuerrta mil' pero no tie cie¡:

mrl habitantes, se eiegirátr

a) Ocfo regidores por el pi-incipio de mayoría relaiiva; y'

b) Hasta cinco regidores ce representacióri prcrpot"cionai, y
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lV'Enlosmunicipiosenquelapobiaciónexcedadeqr.iiniei.rtosn.rilhabiiantes
se elegirán:

a)Nueveregidoresporelprincipiocier'rayoríarelativa;y

b) Hasta seis regiCores de represelìtaciÓn proporcional'

Artícuio 131.

iParaqueelconse.¡oGeneraipuerda::esloriaresnec'esario:qr-ir:se;;'-:ita'-lo
cuando rnenos con seis de anticipación para sesiones. ercJinnrias ¡i':
arrticipaciÓn. que estén pi'eseriies ia mayoría de sus integranies c:ri clerechl

a voto, adcnlás de ia maycría de ios ¡-epi-esentantes de ics pariirjcts ¡:ciíiiccs'

que esté presente ei consejero Presidente, quien será supiidc en sue

ausencias momentánees por el ilonsejero que él rnismc designe lltr *ì

supuesto de que ei Ccnse.lero Fresid",^,|" no asista o se ausente en form¡

definitiva de la sesión. ei Conselo dçsignará a unc de los.6crn5ËierÇs

ñlectorales presentes para que presida'

Artículo 241.

1. Las soiicitudes c1e registro rje candicjatos deberån presentarse por eSC:í'''(/

enelformatoaprobadoporetCotrstlìoGeneralceljnstitutoypodrárealizar.se
en [a plataformu-éfu"irOnica y/. fnte'la autoridad etectoral de tf¡ahbr¿l

preseåcial, debiendo contener: l

l. a ia lll. ii'. 1 I '

. i ..

Ar:ir;r-rlc 300. .

2.1 .i

11 t I, , . ''
,1.. Tcda resolución se t,¡mará pclr maycría de votos de ios Conseje¡os' Salvc

las que confçrme a esie Cóciigtr ¡sr¡uieran de una maloría califrceda:.. 
, ,;,.

Ën caso cie empate rnotivacfo por la aqsencia fe 1.g-ï1":d,:-':: 
CpllqeigroF

Ëlectorales, se pråcederá a qna sJEunda v.otación; en casLì de perçis¡ir

el empate, el Çonsejero P,resi.dente, determipar'á gue'se presente en una

sesión posterior, €fi !a q''¡e se encuentrçr¡ presentes todos les

Conseje ios Electoraies.

5 i I ', ' 
,'

o. rornoGADO, P.O S DE -iut-lo n8 2014\
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1. [-as corporaciones de seguridad pública, a petición del lnstituto Eleciorai o

de ios consejos Distritales o Municipales Electorales' custodiarán y

salvaguardarán las boletas electorales y demás documentación electoral' a

partirãel momento en que sean recibidas por éstos' ,:í

2. El lnstituto Electoral, así como los Consejos Distritales y Municipales

Electorales, deberán contar con una bodega electoral desti¡lada

exclusivamente al resguardo de la documentación y paqueies

electorales, la cual deberá reunir condiciones de segut'idad' cc¡ntrcl'

vigilancia, accesibilidact restringida y conservaciórr que gararrtic'en la

integridad. inviolabilidad y cadena ãe custodia de la documentación

electoraldurantetodaslasetapasdelprocesoetectoral.

3. Las bodegas electorales deberán contar, al menos: con mecanismos

de control de acceso, sistemas de videovigilancia, protecciót'¡ contra

incendios, sellado de seguridad y las demás medidas. técniças y

.o*åi*Ë qru a"t"tmine la autoridad electoral mediante lineamientos

generales

Artículo 345.

i. [-os consejos Disiritales y Municipales Electorales harän ccnstái'e¡r-acta

circunstanciada, la recepciån de ios paquetes electorales' indicànclo''el

ntimero de,paquetes recibidc,s, el estado en que sd encuentrell;:'ei

núme'ro de actås de escrutinio y cómputo que contengan, así corno

;;;i;"i"; incidencia que se presente durante la recepción' Asirrrisúnor

cleberá inforrnar siu"¡*tu:alteración o violación de la cadena de cústodia;

conforme al sistema Digital de Trazabilidad al'que hace refererrcia el

Capítulo Décimo Bis de este Código'

NÚME

DEPENDENCIA-

Artículo 346

1[]
!tl
ll. se verificará al recibir cada paquete que cumpla con los Elementos

ntínimoq obligatorios de trazab¡lidad, a gue se refiere ei artícr¡,lo 347 ter;"

ll¡. El Fresidente o funcionari:; a,;torizadc dei'Consejc liist'itai o"lrfui"ricipaì

Ëlectcial 'extençierâ' el rócfbo'Suá¿ì".Uo' fecha y horà eir que"iúer'ï{

entregados; I '

. i 
r: t' _ "t '

iv.. El ,Fresidente del consejo Distrjtal o. tr/unicipal Electcral 'dispo'nd'rá:' ei

depósito de los paqueteS F.icctorales en orden nrtmórico de las casillas' en
Pégina 68 Cr: 75
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una boclega electoral dentro del lccal del consejo el cual deberá reunir las

condiciones necesarlas de seguridad, vigilanciar :.ïl'11 de-accesçt'

conseryación que garantice la integridad y la inviolabllldad de la caclèna

de custodia de lJ doeumentación y paquetes electorales' Deseje e!

momento de ia recepciórt hasta el día *Ã ,1u* se reaiice el ccr':rputo^ cclocata

los þaquetes electorales Correspondientes a las casilias especiait:s o{)1"

separadcl.

La todega electoral deberá contar con rnecanisnlos q:. ptIlq*crii'1 y

supervisión permanentes. así ccnto con las demás meditJas técnica'ç v

operativas que determine ei lnstituto Electoral mediante los lineanrienfos

aplioables.

v. El Presi,Jente clel ccnsejo Disir"ital o tViunicipal dispondr'á ''¡';e sean seilar:las

las puertas de acceso del lugar en que fr¡eron depositados ¡is pa(ltjetcs

Ëlectorales, en presencia de tos representantes rle.los partrdos pr'.ìiíticos1,;'r

coalicionqs; Y : '

vl. De ia recepción cle 'los patiubtes Electorales, se ìevantara el' alì¡

circunstarlciada a que se i'efier-e el artículo arltericr en la que serharå corli':.;;

en 3u câs,J. los que hayan sico recibicjos sin i'eui-tir lcs requisitos que,seiiaä,

este Código

'[o<Ja pefsorìa que reciba o entregue ¡.¡n paquete cleberá firmar ei i"epistr

rIe cadena dè custodia, delando constancia de fecha, hor'1'lYgullit:stfrÍ
i)

del paquete.

ArtíçulP 347.

.¡'r-o,plaqtteteselectoralesenningúnCa$ç)pocránserabiefros,hastaeidía

en'clLte se lieven a cabo ios computos correspondientes' '

üualquier apentura rJeberá ve¡'ificarse previa constancia ce integridad d*

¡a cadena de custodia conforme al Capítulo Décimo Bis' :' '
| ..,

ûapitulo Décirhc Bis
, r r .: ... , .i . : r¡

ilelsistema Digital de'Irazabiliejad Electcral y cadena de ct¡siorjia cie l':¡s

F4quetesElgctoralgs , ,.',i. i',., "
' i : - l'""';'

Artículo 347 Bis. Obieto y principios
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custodia final.

' ^^rnna ¡la ¡rrci etes electorales t¡enen
1.'La trazabilidad y cadena de custodia de los paqu

por objeto garanú zar la certeza, integridad, autenticidad y no alteragiórt

de los materiales electorales desde su formación en la casilla hasta su

NÚMERO

DEPENDEN

:

, ., I,

inmediata del estado

2, constituyen obligación de orden público para todas las autoridades

eiectorales, partidos políticos, Landidatu¡'as y funcionariäs " y

funcionarios

Artículo i4T Ter.Ëlementos mínimos obligatorios de trazabilidad

,|.Todopaqueteelectoraldeberáincorporar,desdesufor¡nación:

L ldentificador único e irrepetible;

ll. Sellos de seguridad numerados e inviolables;

lll, Código QR o equivalente que permita consulta

de la cadena de custodia;
.;

lV; Registro digital de cadena de custodia;'y

v. Acta de formac:ión y cierre firmada digitat o físicamente por todos los

*iin¡""ì#J"i;t;""ä diru"tiva de casilla y representantes de partidos

presentes.

Artículo 347 Quater. Obligaciones en la formación y remisión dei paquete

1. Aí formarse el paquete electoral se aplicarán los elementos de

trazabilidad previstos en el artículo anterior'

2. La remisión del paquete deberá registrar electrónicamente cqcla

transferencia.

Artículo 347 Quinquies. prohibición de apertura y excepciones

1. Los paquetes electorales solo podrán abrinse cuando se verifique la

integridad completa cle la cadena de c,ustodia. cualquier ruptura':o

anornalía deberá ser rnot¡vo de acta circunstanciada e investigación

inrnetliata
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Artículo34TSexties'Régimensancionatorioespecífico

1. El incumplimiento de las obligaciones de este capítulo será

sancionado conforme al Libro Sexto de este Código'

2. Constituyen lnfracciones específicas:

a) Ruptura o alteración de la ca'dena de custodia;

indebida sin verificación de trazabilidad;

elernentos de trazabilidad;
b) Apertulra
c) Omisión de

cl) Falta de videovigilancia o registro en depósito; y

e) Falsificación de registros digitales'

3. l-as sanciones serán: rnulta de 300 a 5,000 uMAs, inhabilitación de 1 a

6 años según gravedad, y rernisión a la Fisca!ía Esr¡ecial en Delitos

Electorales cuando Proceda'

4. Además de las sanciones establecidas en este artículo' se aplicarán

sin perjuicio las responsabilidades penales en las que lncurra !a parte

infractora de conformidad con la legislacion penal aplicable' .', i

Artículo 347 SePties.

1. El Consejo General del lnstituto Electoral emltirá, a más tardar dcs

meses de .iniciado e! proceso electoral, los li¡reannientos técnico'g'

formatos ¡r sistemas necesarios, para la implementación del siste¡tra

Digital de Trazabilidad Electcra!, que contendrá los elementos n'¡ínilnc¡s; a

los que se refiere este caPítulo'
::

Artícuio 461.

1. Las.n.ltificaciones se harárr a más tardar dentro de los îres ciías hábiies

siguientes al en que se dicten las i"esotuciones que las rnotivêrr y su'tiii'an sus

efãctos al cJía siguiente en que fueron reaiízadas ) ' :'

,1

2. Cua¡do la resoluciÓn elltrañe rrna citación o un plaza para ia práctice c¡ì Lir¡iì

ãiriõãr"ià sL notificará perscnalmente, al menos con tres días hábiies dc
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anticipación al día y hora en que se haya de celebrar la actuación o audiencia'

Las demás se harãn por cédula que se fijará en los estrados del institutc o del

;ü; qrã ãr¡t, la resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan

" 
Jn" autoridad u órgano partidario se notificarán por oficio.

3. Todas las notificaciones serán personales y se realizaran en clías y horas

hábiles, al interesado o po¡ conducto de la persona autorizada para tal efecto'

4. DEROGADO

5. al 12.1 .l

Artículo 462.

1 al 2. l...1

3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas:

l. Docurnentales Públicas; , ..

ll. Documentales PrivaCas;

lll. Técnicas;

lV.Pericial; , :.

V. Pre$uncional iegal Y humana; Y

t/|. ln-strumental de actuaciones'

4.a|6 [ ]

7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado'

,ànJJ;;;;¡";cia, para que en et ptazo de cinco días manifieste lo que a su

derecho convenga .en el procedirniento orcjinaric y tres días en el

procedimiento esPeciai.

B.al '10 t l

Artículo 463 Bis.

1. Las partes podr,án objetar las pruebas ofrecidas durante la sustanciación Ce

ios procedimientos adrninistrativos sancionadores, siempre y cuanco se

realice antes,de su desahogo. .

?.La.objeción que realicen las pafles sobre la autenticidad cJe !a pruieba o cie

su alcance probatorio, deberá indicar cuál es el aspecto que no se reconcce

de la prueba o porque no puede ser valorado positivarnenie por la auicridad'
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estc es. el motivo por el que a su juicio nc resulta idóneo para resolver urr

punto de hecho

3. Par"a desvirtuar la existencia o verosimiiitud de ios medios probatoi'ios

ofrecicjos, nr1 basta la simple objeciÓn formal de dichas oruebas' sinc que as

rrecesario señalar las razones concretas en que se apoya ia cbjeción, y en el

caso que lo arnerite, aportai'elementos idóneos para acreditar"las' rnismcs

que te nde ran a invalidar la fueza orobatoria de ia prueb'a obietacla'

Artículo 465.

'1. Ëi procedimiento para el conoclnniento de las tnfracciones y aplicacion Ce

:;anciones adrninistr"ativas poCrá iniciar a ¡nstancia de pafte, y de oficio c;'-ianCo

cualquier órgano del lnstituto tenga conocimiento de la comisión de conciuctas

infractoras

2. La facultad de la autoridad electoral para firtcar responsabilidades por'

infracciones administrativas prescrtbe en el término de cinco años'

TERCERo. - SE REFORMA EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY ORGÁ¡¡lCn nEi

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, PARA QLJEDAR COMQ

SIGUE:

/i.rtículo 80. 
;

l

i. Correspt>nde a !a Comisión de Administración y Planeacictn Legislativa' el

conocimiento, estudio y en Su çaso, dictamen o resolución, Ce los asuntcs

relacionados con: :

t a lavll. [. . ]

Vlli. La foi'mulación ciel dictarnen de la Proyección cie lngrescs y del

anteproyecto de Presupuestc de Egr"esos del Poder Legislativo para ei

ejercicio liscal siguiente. y ulra vez- aprobado por la Asarnblea se remite ai

poder Ejecurivo ã rnás tai"clar el ',15 de agcstc.r'cjel año anterior al elercicio fiscai

corresponc ¡ente;

El presupuêsto anual del Poder l-egislativo no excecJerá dêl cerb pirnto

setenta por ciento del presupuesto de egresos de la Entidad'

lX.aX.i. l
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CUARTO. . SE RËFORMA EL ARTíC^ULO ^17 
DE

PRESUPUESTO, CONTI\BILIDAD Y GASTO PUBLICO

JALISCO, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

Artícuio 17.

il
il
Salvoiodispuestoporlaiegislaciónerrnateriadecliscipiinafinancleracleias
entidadesfederativasy'rnutiicipios,elPresltpuestodelPccerL'egìslalivorro
ercederá del cero punto setenta por ciento del presupuesto total de

egresos del Estado y ú'icamentå podrá actuaiizarse confortrre * ia

inflación anual.

1'RANSITOR¡OS :

PRIMERO. El presente Decreto errtrará en vlgor ei dia si5;urierrte ile su

;;;ii;;tìón en el'perióc!ico oficial Ël Ëstado oe Jalisco'

SEGt.JNDo Ëi lrlstiiuto Electorai De Par.ticipaciÓn CiUcläC]arì,: y eI ii.¡btlr,iì;

Ëiectol-al 6ei f:stado Ce ialrscc¡ rei,sarán v aCeluarán sus disp;;sicicll'rc:'

rrcrm¿liiVérs, adprinisirativas y presupuestar¡as para garaniiza'el iitmp!;ri"iientr:

de lc previsto en el presente Decr*t", 
,,

TËR'cËF.o Eì Poder eje.;utivo y ei ConEresc del Estaco rle Ja|isc:;, eri.vi

árnbito ,Je su **ôéqeíoi", gu'ántizarán ì¡ue [os piesupuestos de los entes

;'iñär"u ;*iffi"; ãË"íoiaies-iòcar*i u. aiusterr a lo r;revisto e'r.;c:;

adícutos 12 y 69îå^rtitr.',*aies ,reipiesente oécl:lo, pcr io que i"eaiizarai.r

en cada ejercicio fiscal lcs ajustes necesarios a los presupuestcs que inte;fi':e'"

ór*ut u sL aprooación

cuARTC. L.as reformas a los artíçulos 2-2 -r'73,.fracciÓn IV' cJe esta consiitucion

iocal, ;.especto Oã fa prchibición O* tu"iut"ic¡, de 
-las 

pe'scnas seivi'loras

púL,iicas en elias mencionacas, serán aplicables a pârtir cle ios pl"ccêsrls

eleatoraìes, a celåbtirruu 
"n 

1ìÛ3C' gü t"ntäcuencia' las personäs cì::11n 203t)

Se encuet'ttren ejercien,Jc los c,a,':;.is oúþl¡cos a qile hace ;efer'ei-tia iA preqe r'ti¡'

;ili,|;, ;ôioCiãn posiüi:rrse på'" pro"esos cie reeleccióri ; ,

Ql:,lINTO. Fìesoêcto a ia'refcrrna del articulo 2e' de esta consti'¡ticic'''ì iocal y:i'rl

ariícr.¡lo.B0 ce i¿t Le¡r Çrn"nica cel pooer Legistativo' el contlreg;o de! Ëstaclc

de -ialisco pretrerá.lr los ajustes necesarios a sus pfesup'Uestos pcn Ç! objpi;i

ä ;äï]r.iãå["gonçs que, ur, ,loä*ã, i* ru"ii"àn en c'-rmpiimieirtr a io
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previsto en al artículo I 16 constitucional, surtan efectos a partir del inicio de ia

Lgiitutrtu subsecuente'

sËxTo. La integración de los Ayuntamientos establecida en e.i artículo 29 del

código Electorar constituc¡onai 
';ili¿ 

efectos a par-tir del periodg

admiñistrativo municipal subsecuente

SE'PTlMo'Losrecursospúblicosqueresultencornoeconomja:..:^3|:''ou*.
el cresupuesto "Àrui 

puiu et ejercicic fiscal 2027 ' en la integi-aciÓn Ce los

Ayuntamiertor, qrlãuiãn "n "i 
p"iäntonio Oe la hacienda pública de cada

rnurricipio. r-o, ,".uÃos exceclentes'Jet congreso del Estado de Jalisc''o' $e

cestinarán u onrã, áå intr"urtructl,rä-pJuri.á en,benefi<;ic ce ia poblaciÓn

dentro del presupuesto "orr"rponãi*i*,-"r 
los términos de la iegislaciÓn

aplicable, garantiiaÀdo en tocio mo,Äuntoiot principios cle legalidad' hotrradez'

transParencia Y austeridacl

ocTAvo. El tnstituto Ëlectoral y de participación ciudadana del Estado de

Jalisco deberá contemplar las adecuaciones presupuestales y las previsiones

.i.inahcieras, técnicas, ,humanas y rogísticas necesarias para garantizar la

irnpiementac¡On. ãpËración, mantenimiento y cornecto funcionamiento dei

Sistema Digital de Trazabilidad ft".lotul, en iérminos de lo disptre:ito por ei

presente decreto'

ATENTAMENTE

Salon de Sesiones del congätî 
*tri;i"'o 

de Jalisco' a 14 de mavo de

DIP. MIGUEL ROSA FI ER,OA

Þ

ruúueno " , '-ì-:;
DEPENDENCIA
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